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TITULO PRELIMINAR

Cortes Constituyentes

ESPAÑA, EN. USO 'DE SU SOBERANÍA, Y
REPRESENTADA POR LAS CORTES CONsTI

TUYÉXTES, DECRETA y SANCIONA ESTA
CONSTITUCION

que puedall recabar todas o parte de
las rest¡llltes ¡por el Jllismo, procedimien.-·
to establecido en; este Código fund¿¡..·
mental. .

La condición de limítrofe no' es exi-;
Organización -:nacional, gible a Io.s territoriQS. insulares entre sí.

Una vez aprobado el ,Estatuto, será
Art. 8.0 El Estad.o espafiol,' dentro la ley básica de la. ~rganización políti

de los límites irreductibles de su te- ca-administrativa. ~k' .la región autó
CONSTITUClON DE LA REPU-. rritorio actual, estará integrado por noma, y el Estado españül la 1"e';C'ílO-

BLlCA ESiPA:f:l'OLA .M;unicipios mancomUtla'Clos en provin-, cerá y amparará Como. parte ¡nt~gra!!-
. cias y ·por las regiones que se canst;- te de su ordenamiento.' jurídico.

. Comü Presidente de las Cortes Cons- tuyan ton régimen de autonomía. Art. 12. Para laa,pr-obación del E~-
tituyentes, y en su non-.bre, declaro s'o- Los te·rritorios de soberanía del norte tatuto de la región. autónoma se re-
lcmnemente que éstas, en uso de la so- de Africa se organizarán en régimen quieren las siguiente¡; .,.condiciones :
beranía de que están investidas, han autooo!lioen relación directa con el a) Qu-e 10 propOllg'a la mayoría de
decretado y sancionado 10 siguiente: Poder central. los Ayuntamientos, ;',of!, .. cuando m~nos'

Art. 9." Todos :Ios, Municipios de aquéllos cuYOS Mluiicipios:, comprendan
la República ser,án autónomos en las l.as do'~ terceras tpaites del cens'Ü ele::
materia'sde su coru¡petenda y elegirán t-oral de la región.
sus Ayuntamientos por sufragio uni- ib), Que lo a~pten,. por el procedi
versal igual, directo y secreto, salvo m~e!;lto quesefia:le la. ley Electoral, Dar
cuando funcionen en régimen de Con- 10,l)1cnos< las dos terceras. ,partes de los
cejo abierto. !'lectores in&eritosen el .censo de la re':·

Los .akaldes serán designados siem- gJ<;Sn•. Si el p!E:biscito·fuere negativo,
Disposicio¡tes ¡generales. pre .porelección directa del pueblo o no podrá re'novarse la' .propuesta de

por el Ayuntamiento. autono'mía hasta transcurridos. dnco
Artículo r.' Esrpaña toS una Repú- Art. ro. Las, 'llrovincias se consti- años. '

hlica democrática de, trapajadores de tuirán lJDr los MunioCÍj}ios manCDmuna- ce) Que 10 apr\1eben . las Cortes.
tc,uz. clase, que se organiza en régimen dos conforme á mua ley que dete.rmi- Los Estatutos regionales serán apro-
<le Libertad y de Justicia. nará su ,régipJ.en, sus funciones y la bado~por el CmJlgpeso siempre que

Los .poderes de todos sus órganos manera de elegir el órgano gestor de 'se .aJusten al presel!lte título y no con-
"manan del pue.blo. ' sus fines politico-administrativos.' . tel1ga;n en ,<;aoo <ll1gunG), preceptos C(lll-

La República constituye un Estado En su térrnino Jurisdiccional entrarán trarios a la Constitución y tamiPocoa
integral compatible con la autonomía Íos prOlPios M,uliidpios que actualmen- la¡; l~¡ye,s'orgáni<;li:&.: del.Estado 'eh las
de M:unicipios y ré¡iiones. te las forman,. salvo las modifi<::acio-' materia;s no trasmisiMes al .Pod~r re

La bandera de la República espafíola nes ~qúe autorice la ley. con los reqmsi.. gional, sin perjuicio, de. la. facu;~1 que
es roja, am.-.rilla y morada. '. tós c.onesponrlientes. a las Cort~ reconocen-·'los a,~kulos

Art. 2;0 'T·adas. ,los. e~paliole~ son En las islas Canarias, además. cada 15 y 16.. , .'
iguales ante la ley. ,isla formará una categoría orgánica 3r;?\rt. 'J3,' Enní.t'1iíill ~aso se a1mite

Art. 3'" El Estado español no tiene provi,sta de un Cabildo insular como la federación de r~io;1les: autÓJioma9.
religión oficial. cuerpo gestor de sus intereses peculia- . .Art.I4. ,Son dILJa' .•.exdush-a .com':

.Art. 4.~. EJI castellano es el idioma res., con funciones y facultades adm;· petepda del Estado ;éspairol 'la le¡,psla~
: ficial de la República. nistratiyas' iguales a las que la ley asig- ció!1 y la ~j ecución Qire~ta en las lna~

To.do eSlpañol ti'ene obligación.de .sa- ne al de -las provincias. te¡¡laS"jllg._ea:,.:';" ''o' ," '¡ .. :
¡~r10 y derecho .de usarlo, sin pérjui- Las islas Baleares. podrán optar por ;,,!;.\ '.Á¡jq¡ii.s,i<¡;ión y1i;r€lida' de, la na
:.io de los derec.hos que las ler.es:del un régimen idéntico. .ci0llalijiaq ;yr,egu,~a<;;6n,.di; losd~rechos
Estadoreconoz.can a las leng,uás .de las .Att.. tl. 5iuna.0 ,varias provincias y deber,es:C'9nstitítciflnaI:e~,. .
provincias o regiones. limítrofes con· características históricas, .;. f:,"; ,.·R,eJación ;enttec .las Iglesias y e.l

SalTO 10 que se disponga en leyes culturales y ,,econóIj1icas,' comunes acor- Estadq::y: rjSgilJlen:de,';¡¡;ultos:' .
cS;peciales, a nadie se i>Qdrá ex;gir· ·él -d~;ran:orgániaa.rse en., región autóno- 3.' Representación. ,,4¡plomáticá y
Conocimiento ni el uso de ninguna len- m.a. l\a.r~.fOl:m;tr un :ilucleo político-ad-consula¡;, ,1, tl;J;;'g\'1l~tál,,'la: del' EstaiJo
gUa regional. . , ... ministrativo, dentro del Estado espq- en el" exterior; dec1aracion de guerra;

:"'rt., S." La capitalidad dto 'h. Re¡>ú- fiol, presentarán s~ Estatuto con arre- Tratados ·de,,w.~; t;égimeti de' coloniüs
bhca se fija en:Madrid. ' glo a lo establecido en el artículo· 12, y protectorado y toda clase. de l~ela-

,:'\r1. 6.- España renuncia a la' gue- En ese Estatuto podrán recabar para y:<?n.es,.:inter¡:¡llciomiles;¡ .' ..
r:a como instrumento de pblítica na- sien su totalidad o parcia1mente las atri- 4·' Defe,lltia de ltL ¡¡;eguridad públka:'
ClOna]. , budones que se determinan eh los artícu~ en los confj.icto;sde "'carácter suprar'i'e-

Ar:t. 7." El Estado español ac~t.ar~ los 15, 16. Y 18 de esta;. Constitución, gionaL o extrarregion¡il.. ,
las nOrmas universales del Dere::no ;n- ¡¡in 'perjuicio, en el segundo() caso,· de ",,' .PeS/Ca marítima; .
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Garantías individuales j1 polit'Ícas.

España, de padre o madre españoles.
2.° Los nacidos en territorio espa"

ñol de padl'es extranjeros, siempre que
opten por la nacionalidad española en
la forma que las leyes detenninen.

3.· Los naCidos en España de pa
dres desconocidos.

4.· Los extranjeros que. obtengan
carta de naturaleza y los que, sin ella,
hayan ganado vecinjad en cualquier
pueblo de la República, en los térmi
nos. y condiciones que prescriban las
leyes. "

La extranjera que case con españc:
conservará su naciooa1idad de erigen

: o adquirirá la de su marido, l>revia
opción regulada por las leyes, de acuer
do con los Tratados internacionales.,

Una ley estahlecerá ?el proceelimien
to que facilite la adquisición de la na
cionalidad a las personas de origen es
pañol que residan en el extranjero.

Art. 24. La calidad de español se
pierde¡

LO Por entrar al servicio de las ar
mas de una potencia extranjera sin li
c~neia del Estado eSiJ!año'l o por acep.
tar empleo de 'Otro Gobierno que
neve anejo ejercicio de autoridad o ju
risdicción.

2.G Por adquirir voluntariamente
naturaleza en país, extranjero.

A, base de una reciprocidad interna
cional efectiva, y mediante Jos requi
sitos y trámites que." fijará una ley, se
concederá ciudadaníá' a los naturales. de
Portugal y paises his¡pánicos de Amé
rica, comprendido el Brasil, cuando así
10 soliciten y residan en territorio es
pañol, sin que pierdan ni m'Odifiquen
su ciudadanía de origen.

En estos mismos países, si SUs le
yes no 10 prohiben, aun cuando no re
conO\Zcan ea derecho, de reciprocidad,
podrán naturalizarse los españoles sin
perder su nacional~dad de origen.

Art. 25. NQ podrán ser fundamen
to de privilegio jurídico la naturaleza,
la filiación, el s,exo. la clase ~ocial, la
riqueza, las' ideas políticas ni las creen
cias religiosas. El ES1:<\dono re,cono
ce distinciones y titulos, nobiliarios.

Art. :26. Todas las confesioneS. re
.Hgiosas serán consideradas 'como .Aso
ciaciones sometidas a" una ley especial.

El Estado,' las Regiones, las Provin
cias y los Munidpios, no mantendrán,
favore-cerán ni auxiliarán económica
mente a las Igl-esi::l;s, Asociaciones e
instituciones religiosas.

'Una ley. especia,l regulará la total
extinción, en un p:1azo máximo" de' dos
años. del presupuesto del Clero.,

Quedan disueltas aqu~l1as Ordenes
,religiosas, ql1e estatutariamente il11~o~

,gan,' además de los tres votos canonl 

cos, otro especial de obediencia a auto
riuaddistinta de la legítima del. Es·
,tRdo,Sus bienes '~erán' nacionalizadoS

TITULO Ir

N acionalidád. '

Art. 23. Son' esparlóles :
l;.. Los' na\=i,¿os:. del1tro 'o' . luera' de

12. Socia1lización de riquezas natu
rales y El1lJj)resas económicas, delimi
tándose por la legislación, la .propiedad
y las facultades del Estado y de las
regiones.

I3· Serv~cios de aviación civil y ra
diodifusión.

Art. 16. En las materias no com
prendidas en los dos artículos anterio
res podrán corresponder a la competen
cia de las' regiones autónomas la le
gislación exclusiva y la ejecución direc
ta conforme a Io. que dispongan los
respectivos Estatutos aprobados "por las
Cortes.

Art., 17. En las regiones autónomas
no . se podrá regular ninguna materia
con diferencia de trato entre los natu
rales del país y los demás españoles.

Art. IS. 'fónas las materias ciue no
estén eXl]Jlíeitamente reconocidas en su
Estatuto a la región a'!1tónom~, se repu
tar,in p'ropias de la' competencia del Es
tacIo; pero éste podrá distribuir o tras
mitir las facultades por medio de una
ley.

Art. 19. 'EI Esladó podrá fijar por
medio de una ley aquellas bas,es a que
habrán de ajustarse las disI>osiciones
legislativas de las regiones autónomas,
cuando así 10 exigiera la armonía entre
los inter~ses locales y el interés general
de la RepúbJica. Corresponde al Tribu
nal de Garantías Constitucionales la
apreciación previa de esta necesidad.

Para la aprobación de esta ley se ne
cesitará el voto favorable de las dos
terceras partes de los diputados que in
tegren las Cortes.

En las 'materias reguladas por una
,ley de Bases de la Rerpública las regio
nes podrán estatuir 10 pertinente por
ley o por ordenanza. '

Art. 20. Las leyes de la República
'serán ej eeutadas en las regiones autó
nomas por sus autoridades respectivas,
c'xcepto aquellas cuya aplicación ,esté
atribuida a órganos especia:les o en cu-
yo texto se dis,ponga 10 contrario, siem- TITULO III
¡¡re conforme a la. establecido en ,este {J

título. IDerechos y :deberes ¡de los españoles.
El Gobierno de lá República podrá " .

d'ictar reglamentos para la ej eC1.1ción e1<:' CAP1TULO PRIM:ERO
sus leyes, a,un en los casos en que esta
ejecución corresponda a las autoridades
regionales.

Ar( 2L El derecho del Esta.do es
pañol r>revalece sobre el de las regio
nes autónomas en todo 10 que no esté
atribuído a la exdttsiva cOl1lJj)etencia
de éstas en sus respectivos Estatutos.

Art. 22. Cualquiera de las provin
cias que forme una región ¡¡,utónoma o
parte de ella podrá, renunciar a su ré
gimen y volver al de provincia direc
tamente, vinculada al Poder central.
Para tomar este acuerdo será necesa
rio que 10 proponga la mayoría de, sus
Ayuntamientos y lo acepten, .por 10
menos, dos terceras partes de los elec
t~rc~ inscritos en el censo de la 1?ro-
nnc~ '

6." Deuda del Estado.
7.' Ejército, Mar,ina de gu:erra '1

Defensa nacional.
8." Régimen arancelario, Tratados de

.:omercio, Aduanas y libre circulación
de las mercancías.

9·' Abanderamiento de buques mer
cantes, sus derechos y beneficios e ilu-
minación de costas. ' ,

10. Régimen de extradición.
n. Jurisdicción del Tribunal Supre

mo, salvo las atribuciones' que se re
conozcan los Poderes regionales.

12. 'Sis,tema monetario, emisión fi
duciaria y ordenación general bancaria.

13· Rég¡men,~'general de comunica
ciones, líneas aéreas, correos, telégra
fos, cables submarinos y radiocomuhi
cación.

1+ 'Aprovec.hamíenfos hidráulicos é
instalaciones déctricas, cuando las aguas
discurran fuera €le la: región autónoma
Q' el: transporte de la energía salga de
llÚ término. '

,15· Defensa sanitaria en ,cuanto
afecte a' intereses ex:trarregionales.
,16. Policía de fronteras, emi-gración,
inmigración y extranjería.

17· Hacienda general del Estado.
18. Fiscalización de la producción

y el comercio ,d,e armas.
Art. 15. Corresponde al ,Estado es·

pañol la legislación, y podrá correspon
der a las regiones autónomas la eje
cución en la medida de su capacidad
.política, a juiciG de las -Cortes, sobre
fas siguientes materias,:

L' LegislaciÓ1l penaI, social, mer
cantil y procesal; y en cuanto a la
legislación civH, la forma del matri·
(llonio, la ordenación de los registros
e hipotecas, las bases de las obligacio
nes contractuales y [a regulación de
los Estatutos, personal, real y 'formal,
,para coordinar la aplicación y resolver
tos conflictos, entre las distintas Iegis-
lar,;jones civiles .le Eg,paña. . .

L:a.:_-ej ecución de' las leyes sodales
será iris'p~c;ionada por el Gobierno de
la Repúbliói, ,para garantizar su estrie

'lo cUl1lJllimiento, y el de los' Tratados
lnternaóonales que afecten a !a ma-
teria. '

2.' Legislación sobre propiedad in
telectual e industrial.

3·a Eficacia de los comunicados ofi
ciales' y do,cumentos pú,blicos.·

4.a Pesas y medidas.
S·a iRlégimeu, minero y bases mUll

ma~ s-oore montes" agricultura. y' gana
dena, en cuanto áfecte a la defensa de
la riqueza y: ,a la coordinación de la
economia nacional. '

~." Ferrocarr~es, c:1treteras; camites.
telefonos y' puertós de interés general,
Q:ue~ando a salvo para el Estado la re
versló?,. y 1?oliCía de los primeros y la'
ej eCL1ClOn dIrecta que P\1eda reservarse.
,,7:" !3a~es ~ininias de la legislación
samtana l11terlor. '

8," RégÍtnen' de ~eguros generales y
,§ociales, " . .
. '9:' ~egis'¡ación :de aguas, caza y pes
,ca fluvIal.
, lO. Ré~1men de Prensa. Asociacio

.;p.es, reUl1lones y' ,espectáculos públicos.
,,JI. Derech~, de eXI>ropiación, salvo

:s~emJ)re la fa~lfliad, del Estado para
te) centar por S~ ..sus, obras peculiares.

~ l'

¡
I

.- .. ""'....' .........~~.
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Y afectados a fines. benéficos y qocen- de prestar fianza ni cauclOn de nin-I conf.orme a- las' leyes'"'del Est3Jdo.
tes. gún género. Los Sindicatos y AS,ociaCiones es-

Las demás Ordenes religiosas se so- ,Art. 30. El Estado no podrá suscd- tán obligados a inscribirse ene!" Re
meterán a una ley especial votada por bir ningún convenio O' Tratado inte~- gistro público corr.espondj.ente~ con
'cs~as Cortes C,onstituyentes y ajustada' nacional que tenga por objeto la ex- arreglo' a 'la ley.:':
a las siguientes bases: t~adición de delincuentes p.olíticoso- , Art. 40. .Todos los 'esvaño'e~, sil!.

1." Disolución de las que po,r sus nales. distinción 'de sexo, son admiaibles a
actividades constituyan Ull peligro para Art. 31. Todo español podrá circII- los empleos y cargos públicos según
la seguridad del Estado. lar libremente por el territorio nacio- su mérito y capacidad, salvo las, iji¡a

2." InscrIpción de las que deban sub- nal, 'y elegir en él su residencia y do- compatibilidades que las leye3 señ,a
-sistir en un registro- es,peoial depen- micilio, sin que pueda s,er compelido len.
<1iente del Ministerio de Justicia. a m?-dar~os, a n:Ü' ser en virtud de sen- ,An. 4I. Los nombramientos. eXC'll-

3." Incapa~idad de adquiri: y con- tencla eJecutofla... . .dencias y' jubilaciones de los func;(Ioo
',ervar, por SI o por persona mterpues- ,El dereoho, a emIgrar o, 1I1!':ugrar narios públicos se harán conforme a
ta, más bienes que los que, previa jus- qU,eda, re.con?cldo, y no esta sUjeto a las leyes; Su inamovilidad se g'aranti-'
tificación, se destinen a su vivienda o mas hmltaclOnes que las que la ley za por "la Constitución. La separación
al cump.limiento directo de sus fines pri- establezca, del servicio, las, suspensiones y 'los
yativos.' Una ley especial determinará las traslados sólo tendrán, lugar por cati-

4." Prohibición de ejercer la indus- garantías para la expulsión de los ex- sas justificadas prevista1\en la ley. '
tria, el comercio o la enseñanza. tranjt¡.ros del territorio español.: N O' se p,o.drá molestar ni ,perseguir

5." .sumisión a todas las leyes tri- El domicilio de todo españolo ex- a ningún funcionario público por' sus
butarias del país. tranjero residente en España es in- opiniones p'olíticas,' 'sociales o- religio-

6." Obligación de rendir anua,lmen- violable. N adi,e podrá entrar en él sas.. '
te cuentas al Estado de la inversión de .sino en virtud de man~amiento de Si ~l funcionario público, en el ejer
sus bienes en relación con los fines Juez competente, El re!:pstr? ~e pa- cicio de su cargo, infringe sus debe
1'1e .la AsoCiación. peles y e~ectos s,e practicara s:~mp;-e res, con perjuicio de tercero, el Esta-

Los bienes de las Ordenes religiosas a presenCIa del mt~~esado o <le una do o -la Corporación a quien sirva
podr.án ser naciona1izados. persona, de 'su f~mlJ¡a, y ~n .. su de- serári subsidiariamente responsables

Art. 27. La lib.ertad de (conciencia fecto, de dos, vecmos del mlSI.tl'O plle- de los dañ,Ü's y perjuicios ccinsi.;uie'n-
y el derecho de profesar y practicar blü. tes' conforme determine la ley.

'libremente cu;¡,lquier religión quedan ga'- i~:-t. 32. Queda garantizada la.invio- Los funcionario,sciviles podrán c'ons-
rantizados en el territorio eS,pañol, sal- labl1ldad de la c,orrespondencJa ,~n tituir Asociaciones profesionales que
vo el reslJ.}eto debido a las exigencias todas sus. f~rl?as, a no ser .que se dlc- 11-0' impliquen iiljer'encia en el servicio
-de 13. moral pública. te auto JudICIal en contrarIO. . público qne les estuviere encom¿;,-

Los cementerios estarán sometidos A:-t. 33· T.~da persona es J¡bre d.e dado. Las Asociaciones profesionales
exciusivamente a la jurisdicción civií. elegIr prof~slOn..Se reconoce. la h- de funcionarios se regularán por 'una
N o podrá haber en ellos separación bertad ~e, .111d?stna y comercIO, ,sal- ley. Estas Asoeiacionespodrán recu
de recintos 'por mütivos religiosos. V:? las l:mlt~,clOn:es q?e, por motivos nir ante los Tribunales cóntra10s

Todas las confesiones podrán eje:-- ~IO de. dlfuslOn Slll s.lIJetarse a la pre. acuerdos ,de ,la sup'erioridad que vul-
cer sus cultos privadamente. Las ma- neral, Impongan las 'leyes, neren los derechos de lüs funclOna-
niiestaciones públicas del culto ha- Art. 34. Toda persona tienedere- rios. '
brán de ser, en cada caso, autorizadas oho a emitir lioremente sus ideas y Art. 42 . Los de,iechos y garan~\as
por el Gobierno. opiniones, valiéndose de cualquier me- consignados en los 'artículos 29" "31,

Na'die podrá ser compelido a decla- vdl!'ao cdeensduifruas.ión sin sujetarse a la pre- 34, 38 Y 39 podrán sér sus:pen,digos
Tar o.ficialmente sus creencias religio- 1
"as. total (lo parciah;nente, ,en todo e "te.,

En ningún caso podrá recogerse la rritorio na,cional o,en part,e de él, p,or
'
La, condición. reE,giosa no c-onst¡'tu¡'- edl'c¡'o'n de ll'b .. d' ., ros y peflo ICOS S1l10 decreto del Gobierno, ..cuando así; Jo

ra CIrcunstancIa moclificativa de la per- en virtud de mandamiento de juez com- exiJ'a la seguridad del, Estado,' ,en c'a
sonaliclad civil ni política salvo lo, d¡'<- pe"ellt p

, ~". sos de notoria e inminente gravedad.
';~~~tia~e~:~ad~on~;~~~i~I~~/~: f~ , N o podrá decretarse la slotspensión Si las Corte~ ~st~Ti¿sen reunidas
República y para ser Presidente del ~i~ lU;~~~~ ~lleriódico sino pO'r senten- resolverán sobre la :spspensi6n acor-
Cc'nsejo de Ministros, dada por 'el Gobierno.:

Arl:. 28. Sólo se castigarán los he~ Art. 35· Todo español podrá dirigir !S·· d 1 G b'
1 peticiones, individual y colectivamen- ¡ 'estUVIesen cerra as, e oler.'

1:.108 declarados punibles por ley ante- te, a los Poderes públicos y a las a"- no deberá convocarlas ,par;¡,:el mi'sm.)
~Ior a ,'l,~ perpetración. Nadie sera' ~ fi 1 l m"· .. de o h d¡'a-', d tClridades. Este derecho no podra' eJ'er- n en e pazo aXlmo c o ,•.
Juz~a o silJ;~ por, ju,ez competente 'y .. A f 'lt d ". t "s u'nl'ra'~• cerse ,por ninguna clase de fuerza ar- a' a e convoca ofla, ' e r,e .. '
'COI1t0rme a f-Q\'l trámites legales. ' "'mada.' automáticamente' al 'n'oV'enodía. Las

. Art, 29. ,Nadie. podrá ser detenido ' Cort,es na podrán ser "disueltas antes
111 l)reso sl'no por c""ca de d l't> T' d Art. 36. Los c;udadanos 'de uno y ,de resolver' ml',e'ntras' subsl',sta ',a', ,sus-
1 ' , ,<'<'''''" ,e 1,0. o °
~,etell1do sera puestO~n liber.tado, en- de otro sexo, mayores de veintitrés pensión de garantías. '
[regado a la autoridad"ittdicial dentro años, tendrán. los !Vismos derechos Si estuvieran' disuéltas, el G0bier~
de las v-einticuatro horasJ'$iguiéntes al electorales cDnforme determinen las no dará inmediata' cuenta ala Di-
acto d'e la detención,' ,",' " , leyes,· putación permanept'é' estable'cida 'en,
, Toda detención ~e:'d:éjarl"~;Í!::efedo lA.rt, 37· El Esta'do podrá exigir de '.el artículo 62, que re.solverá con .ig'tla-
n se elevará 'á ,:,,Prí:Hól1"ue'¡j.t,r'il (;l,e. las 'todo ciudadános:u prestacioo perso- 'les atribuciones qué las Cortes.
setenta y- dos 'IiÓr,as de ha,D,' el' ,sl'do, A,"!_ tial"paraserviei,Q<s'civiles o, ntilitares, El 1 d '
t d ' "". COll a<:reg¡'o 'a las leyes. p a;zp e sUiwensió1l' de. gar'an-'
re,ga o d detenido al, 'J'uez c'omp'e " , t't' 1 'd 'tente. " ',', " ' ~'Las "Cortes, á propuesta del Go-' tlascons, 1 uClOna es no po ra exce-

'bi"lrno, fiJ'arán todos losañQs el con- der de treinta días. Cualquier p'ró-
L,a r,esolu,cio' \1 (¡'I'e'" se, dl;,'c'tar'e s'era' rroga necesl't'a ' 'a"cue d pre" el l'

e ,tJ.g\l:}lte militar. " ra ,ro' VlOe as
pzw auto juificial y' se h~tificará' al Cortes o de la Diputación permanen-
'llJteresado dentro del 1l).i;,mo plazo. Arl;. 38. ' Queda reconocido el,dere- ·'te,en" -s,u casO'." " " - ',' ,

1 cho p.e: reunirse pacíficamente.. y sin'
_ n~urrirá¡;¡ en res.ponsarbiHelad la.' armas.' ' ' , "Durante 'la susp~p.sión, regirá: para
a.utofldades CUy , d '.~, 1 .. 'l' 1 1:il ' . , ' as ,:?r en~$, ,'motiven : Una leY' ~speCia¡: regulará e'l' Jere- e terfltono a que !'oe, apllque, ,a: ,(;T
·t~~acclOl1,d.~, ~~t~ artlcuIo y,. ¡os,a:gen~ cho' de retil1iQlJ; al' aire libre y el de d'e Orden público.: '
.. ,' Y. func}ona,nos, .:qUe .. las", ejeéuten 'fuan.ifestáCión.' ' . 'En 'ningún' casopoor'á el: 'Gobierné''"°t eVlde~;ia' de su.)legali4ad,', ': ' 'Art.. 39,' -'Los e:Sna.ñoles podrán asO- extraña,r' o ',depo¡;tar .a ,los e3pafio'le!
fro a. a<eclOnpara perseguir estas in- ciarse:ó'sindicarse ¡¡breÚ1ellt~ para' ni dest·errarlos a distancia, sup,erior

a.COlOlles' ser¡í: pílbliC,a, sinl~eéesidad: ,los distintos fines de'I;¡; "ilÍa huniana, 11. ":25° ,kilómetros 9~,su domicilio.
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CAPITULO U
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l~'~ ~

de la lengua castellana, y ést:! se usa
rá tarr;!::ién como instrumento) de en
s~ñanza.,en 1;odos los Cent;os de ins
trucción primaria y s'ecundaria de las
region~s autónomas. El Esta~() po
drá mantener o .crear en ellas il1sti
tu,ciones docentes de. todo·s los grádos
'en .el, idioma oficial de la Renública.

El Estado ejercerá la stlpreina' ins
.pección en todo ,el territorio llac;o
.na! para asegurar el cump:imellto de
las di~posiciones cOllt·:nidas en este
artículo y' en los dos anteriores.

El Estado atendéf,l a la expansijn
cl1itura.1 de EspaÍla establo2i~l:do de
legaciones y centr f)$ de estudio y en
·t;eñanza en el exh'.t. lJ~ "0 Y préfe:ul
temente en los paí,ies hispanoameri
canos.

TITULO IV

Las Cortes

,

\
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reunido, o la Diputación peTmanen- Congreso, ·aunque no 'Sean diputa- y sus honor'es, que no ~od.rán sere,a;l·
te, <cuando 'l¡¡¡:s se.siones e'3tuviesen da.s. terados durante el ¡período, de !Su m~
suspelIldida,so la! Cámara disuelta. N o podrán ·ex,cusar sU asistencia a g,istratura.

Tanto el Congreso como la Dip'u- la Cámara cuando sean ¡por ella ,re- Art. 68. EI Presidente de la. R.-
taóón perman,ente, según 10s casos queridos. púbhca 's'eráele,gído conjuntamente
'antes mencionad:os, podrán aco,rdar Art. 64. El Cong,re:s'Ü podrá acor- por .la's Cortes y un, número de coro
qu,e ,el juez suspenda to,do proce- dar un voto d,e ce.mmra contra ,el Go- promi'sario,s igual al de diputados.
ddmilento hasta ila ,expiraóón del bie.rno ° aJl.gunos de 'sus ministro,s. Los 'có.mlprolIDisa,rio\S serán elegidO!
mandato par1amenta.rio dd diputado Tudo 'Voto, de cen'sura deberá 5eI: po,r sufragio universal, igual, di·rec-
objeto ,de ,la a,cdón judidal. ¡pro;puesto en forma motivada y ¡por to y l6ec,r,eto,' confotme a,t prolcedi-

Los acuerdos de h' Diputación per-escrito, con la firma de. 50 'di¡putados mi,enta. que de'termine la ley. Al
manente se entenderán orevocad06 s·i, en pos,esi6n del cargo.. Tribunall de Garantías constituciona,
:reunido d Congreso, no :lo,s.' ratificara 'Esta proposkión deberá 'se,rcomu- te'sconesponde el examen y aprolba.
eX!p,re6.ainente en una. de sus ve:Jnte nica·da a tod,ols lo's diputado,s' y no ción de los ¡poderes de los comlPTO-
¡p'IJim:e:cas, sesioJws. podrá ser dis,cutida, ni votada hasta misarios.

Art. 57. El Congreso de los Di- pasado's cinco días de su ¡presenta- , Ar,t, 69· SólÜ' serán elegibles ¡para
putados tendra facultaJd para resol- ción. la Pr,esideIÍcia de la Repúhlica los
y.e¡r sobre 'la vaHdoez de la e1ecóón N O' ,se 'conlsiÍ!clera!r.á obld,g;ad'o' a ciudadanos €lSiPañoles, mayores de .cu:l.
y 1a cap 2.cid¡¡¡d· :de /sU6 miembros. d,ec- od'i,miti.r eil Go:bi·efrn'Ü' ni 08:1 minisltno ;r·e~ta añols' que se hall-en '~n el ple••
tos y pwra adoptar ,su T,eglamento de CITando ,el! V,Q:40' die 'cen:sur,a !lIO fuelEle goce de sus d,erechos c,ivilll!s y ¡polí-
régimen interior. aproJbadolPor l'a mayoría absoluta de ticos.

. Art. 58 .. Las Cortes s'e reunirá'n. los diIPut3,ldos que ,constituyan la Cá· Art. 70. No podrán ser e1eogibiln
!SlU neceSIdad de .convooeatoria el ma,ra. . ni tampoca. propuesto ¡para candida-
,prÍimer día hábil ,de los' meses de fe-I .Las miSltIlaiS garantías !Se ohs,erva- to·s:
b~ero y octulbr,e de cada año y fun- rán respecto a cualquier otra propo- a) Loo militares en activo' o u
clOnarán, ~por ~o. meno,s1 durante tres I "lción que indire,ctament'eoim¡pfique la reserva, ni los retirado.¡;¡ que ]lO

mese en el [lnmer ¡penodo' y dos en, un voto de '0ensura. llev,en diez años, cuando menú" e:q.
el segundo.. Art. 65. To,dos 101s' ConVenios in- dicha situaoción. : '

Art. 59. Las ,Cortes di'sueltas se ternacionailes ratifi:cados por E'S!P'aña b) Lo:s eclesiásticols, los ministrl)S
reúnen de' pleno, d'e!recho y re'OObTaal e insúito.s 'en la Sociedad ,de las Na- de las varias confesiones y lCis re)¡i
su pote'3tad,como. poder ,leogít1lmo' del . ciones y que tengan carácter de ley giosüs profesos.
E6t3J~0 desde d momenta. en que ,e.l, inte,rnacional se eOll!sid·e.rarán parte c) Los miembros de las familias
Pre,slde]])te no huhi,es,e cumpli,do, den- constitutiva de la lelgislación es¡pa- reinantes o ex ,reinante~'de. cualqui-er
tro del plazo, la übligación de con- ñola, que hahrá de2!comodanle a lo IpaiÍs, ,s,ea lcU'al fu'erle e~ gTlado· de pa-
vocar las nuevas e:le:cóones. que en a:quéllos s'e di,sponga . ,renltle.s'CQ' que l,es una Icon, ell jd,e' d,.

Art. 60. ~l Gobi'Brno y,e:1 Congre_' Una vez ratificado unC\onvenio las mi,sltIlas,
S?' de lo's, DIputados tienen la; .inida- internacional que afecte a la arde- Art. 71. ;El mandato del Pr'esiden-
tlva de Jas :ley,es. nación jurídica del Esta,d,o, el Go- tede la R'e¡pú.blica dUIa;rá seis años.
~rt. 6r. ''E1CongrelSO' iP'odrá au- ¡cóern!o ipres,errtará, len :plazo' bme:v,e:, El Presidente de la Relpública no

tor~izar al Gobi,ernú pari!:: que éste al Con'greso de los D,iputados, los podrá "e,r reelegido h;¡¡s'ta t,ránscurri
lei~s,Ie POTo idecr'eto', a'cordado en Con- ¡proyectos de ley ·,n,€cesa.rios iP3Jra la dos seÍis años del término de su ante-
se}o de .Mmi.strms; Siobi,e materias :re- eje:cución. de 'sus p.r,eceptos. rior mandato.
seirva'da;s 'a. la 'competenda de.} Po- N o ¡podrá dicta.rse ley alguna en Art; 72 • El Pr-esidenti& de la Roe-
d'er legus:1,atlv,o,. contradi,cdón con dicíhos Convenios ;;>úh.lica .prometerá ante .las Cort'e3

Es,tas autorizaiCÍon,es no' po:drán te- si no hubieran sido previamente de~ ,solemnemente r,euni,d'als"fide:Irildada
;n:~r oea;rácter .ge.neTal, y 1050 decr.etoG nunciado.s conforme al procedimien- la Repúb1j;Oai 'y la la C"Íins1Jitud-6n.
dll;ctadosen viortud de ;1asmismaiS iSe to en ellos estableódo PrestaJda: ,esta ¡promesa; se cOlllsic
aju'starán 'estri'ctam'ente a las bases La iniciativa de la denuncia habrá, der¡Lrá ulnid,aJdo lel' !llJu'Elv'O!ip'edoclio
'8ISta.bloeci,da~, . ,po,r -el Congr.e.so' ¡para de lSer sancionada por bs Cortes. J)'T1e,sid1enda¡1.
c3Jd~ maten,a ooncreta. Art. 66.E'!' pueihlo podrá atrae.r Art, 73. 'La e:Iecóón de nuevo

E:l ~ongl'eso pod:rá ,realamar ,el co- a su ,decisión, mediante' ,ll.referen- Piresidente de !la 'R,e¡piúblli,ca se ceLe
ill'01cl,mlento de ,los decretos. así dÍicta- dum» la,s, ileyes v'otaod:llslPor las Cor- brará 't.rreirutla ¡di,a,s, ,allltles' d'eIa expi
d:0;S ¡para enjuioeiar sobre su ad,apta-te!S, Bas,tará,' fP>aTa: e'l1G, qu¡e 1<0 so:lici~ radón dlell mmndato; ,ppe.skl:endal.·
Clon a ~as pases estahIe<;iida'3 por él'. te el r5 Ipor 100 del C~erlPo eloéc- Art. 74· ,1):'n Icaso' de iilmiPedii:men'tlo

En nm,gulll 'ca'so. ,podraauto'rizarse toral. tenilPoraf o ausenda del· 'Presid,ent.
en 'esta f.o-rma, aumentoü ,alguno de No serán objoeto d,eeste recur>so d!ell,a R'epoÚ!bliÍ1ca, [;e sUlstii,tuirá 'en sus
gastos:.,., l'a .8.onstitudón, 131S' leyes Ico;m,p'llle- fund,<m.ee el de las Cortes. quien ..

Art. 62. IEl Congr,elSO designará de mentariasde la mÍl6ma, la's de rati- ráiSuiS'ti:tmdlo en! lals 6UYa;s, ;pou: el vi
!i>U ,s,enQ una: :Diputadón permanente fi'c'adón de Convenio,s inte;rnadona- ce,pre'sidiente' d'el OQ[ll¡grew. Del mis
de Cort'es, 'compuesta como máximo les' inscritos en la Sociedad d'e t3lS !fi'Ú' modo, el ¡pores,id,en,te dlel Parla
<lf'-e 2~ re,pr,e'se,n,t.a.ntes de las dis.tl,'n.tu NaciGnes, los,. Esta.tutós regionales ni me,ntO' 3JsiUJItlÍrá :loa's funcil()nes die itar;¡, 1 _ P,res,iidien!c!ila die' Ila Re¡p,ú,bJiíJaa, siÍ, éI~

CCloOne\S 'po wJc;as, 'en 'pro.q;¡o!"cwn a l3.JS leyes tnbutanas.
Su fuerza numéri,ca.· '. El puelblo pOldrá as,imismo, ejer- Ita ·1q.U~d1M',a: V;:lloa:n,t¡e:; '¡en -tal Ic;also"
,Esta Diputación tendrá po!r p:r.e- ciendoel der'ech'o de iniciMi'v:a, ¡pu:e-, s'e¡rá~,'06[iMOICakLa 1¡;¡, 'elleoci,ón, de tlJue

<BIdente el 'que 'lo sea del CqngT'eso, lSeJ;ltar a las Cortes una pr.opOisición vo,'P:r-esidente' 'en el, ¡plazo im¡pror,ro-
y d ga5l'e [[le lÜ'élho' d~a,s COill'DOiI'me: <t lo

'e~teno 'erá:, . ., de 'ley, sien¡IPr,e que lÜ' ¡pida por lo eSltlab1edldlo' e:n; el .:J.~tkU:llo.68, :y se
1. De los' ca,s'Os ¡le ,suslpelllsl,on de menos el 15 ¡por 100 de los e;'ectores. ceIebrará dentr6de los' treiu,ta dla¡

garantías constitudonales' ¡p,revistos Una ley éS1pedal regu!~a;rá el pro- siguientes a la convocatoria.
en ~l ~rticulo ,42... ., . cedimierito y las garantla's del "r'e· A il'ol5 ~X¡C;11\l5iiv,o.s ef~d;os die [,a.
12 , pe los casos a que 15,e refiere fe.ren·dum)" y de la inidativ,a ¡po- ..eL~qción:die ,pr,e's,idelll~e dreliá Repú-

e a~·tJ,culo 'So.'de· esta' Constítudón pular. blJ,ea; .las OÜlrtles, :aun ~rs;tam'¿¡'Ú' di-
r-elahvos a los '.de.detos_'leyes. . l 'o , .!'u'e tan, ';conISleI1V,":oU SU15(: podier'es.
.9' Doe 10, dmcerniente .a la 'deten- TITULO ,V . 'Ah. 75. ,El ,pl1es,i'de:n,te die lla R,e-

~~~~ y lp·ro'cesa¡mientOo de. 'os diputa- ,. ' . .públ1:c'a ll'o:m:br:i.fá y GeparMá Hibre-
Pre;lldel1~la de, la Repub~lca. ,; mente al Pr'esidente d'el Gobierno, y,

: 14.
0

. De las demás materias en que 'c. '.' . a"!Hloi¡)u1est.a :doe ést·e, a b\5 min.istro$.
e re,glame.¡j.to, de la Cámara. le die- Art. 67.. El, ~presldente de la Re-: Halbrá ld!e ·sep.ara·dos IJIec:esar,i,ai!D¡en.t$
'eAatribu:ción. . pública ,es ,el Jef.e. ~'el Estado Y' per-: ,'en ,el ¡oa,s,{j·l(]le ,'que a,as Comtes Jes n,~
. rt. 63. . El presidente del' GonGe- sonifka a la ua,clon.gruren de IIIlIOl(lio, expilídrto.sU CiOlll~
JO Y' los miri.ist,ro5 tendrán voz .en. el La ley determinará 5U dotación fianz¡~. '
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Art. 76. Corresponde también para ,firmar ,la óeclara:CÍ!ón .de GUle-
pr:esmiente de la :&epública: rra,
, ,a).p¡e¡clarar ;la gwerra, oonforme Art. 78, E,l, Pr,e:s:ideIl!t:e (Le \la Re-,
a. li0:5 r:e;q'uis~to;¡ :dleil aa::tkulo sigu1en- pública nlO podrá cu:rs'ar leil av,islO de
t<e, y firmar,lla ¡pruz. qu:e Españ'a 'sle Il"etira de 1,a So'Cile·dlad

b)Do:ntie,d:r :10·s emplie-os dvili,es y die lws :N.ado[1,es siDlo anunlciánldol,o CiOn
m!Hitar'e.s y e':x;ped:iT Lo's tí>tul06 prü- la :antela:ci:ón que exig,e el P·acto de
i1e:sli:on:rule'5,idJe ¡¡,cueriLo> con l'as ll¡e,- 'e:sa S,oloiedla,d:, y medi'ante 'P1l",evia
yes IY l,os· a1egl'8JmleD!toiS. ,autÜ>1;iz.aciJón de las Gorrt:es, aon5ignla-

d Autlo·riz,a,r corn S,U! firma iJo,s de- d:a !ein :u.na lley e-sp!ecial, votada por
cretas', ¡r'e,frerud:a:CLos .por el ministro maY¡OirÍa labslo,luta.
cOIJ1e~pondiente, pl'eváo acuerdo de:l Art. '79. E'1 President:e de l'a R.e
Golbierno, r¡:midierudJo' ,~l ptlesi:diente públka, la: propuesta del Gobi,erno,
l!;corldJar que il!O!S ¡plr-D'Y'ect-og, ,eLe d,e-cr€- eX!p:edirá 1>0>5 decr'eto,s, reg;];am¡entos e
ro s'el3.o·metan ',a l,as COirtels, si cre- instru.cdoTh8f, nJe:oesiarÍlOs l1?8Jra ILa ej.e
yere que se· oponen a alguna de las' cudón de las iVey!es.
'leyes v.Íigentes. . Art. 80. Cuand:O' no se haUe reu"

d) Ord!en,aT 'Las medi/diaS! Uilrg>entes n,ido le'l OOfJlgll"'eso, el -Pr€lsiden,t.e, a
ou,e ;exija la idd'eJlsa ¡(he ~,ru linit'egri- pDO~Thesta y ¡pm: acu.e:r,dlo um,án:ilme
o,a'd o' lIla 'segu.rkliad cl!e [la N aó,6n del Gobiien.1O', y con la aprobación
dando inilIlediata cuenta ala!S Cort.es: die l,os. dos t.e:r;ci05 de 'la Di'putaci6n

,e) Niegodau:-, firmar ;y il"¡¡,tifi-catr Los permanente, podrá es,taturrr ;po,r de
!'rat"'~os 'Y COill::,'ooiÍOlS interna;cion,a- creto' so-br>e ,materilas rles,ervad,as al,a
~les ,so;)!'e' ,cu~ql!-l'eJ:l Jnatell"ia y vigi- competle,ncia de las COTt:es, en 10,s
11~. s,?- :c~lp'hml¡ento len todlO '€l te- cas'O's .ex'e.epdon~l\es que requi-eran
rn;"orw n!aO!lo'llwl' u~g;en.te dJeci:sión, o· cuan:d!o lo d:em.a:n-

LC<5 Tr.a,tad'o~ 'de caráü.er poilítico, de :la def.en,sia de [a Rie:públioa..
l-os de .com-e¡r,clO, los que' sUiPongan ·L'as lde.cretos. así dliütadlolS t,endrán
=~v:a~en. '1?'~r;a ila Hacillenida púhl'ii- sóLo,. ,carácter ,provisi,onal, y su vi
ca, 1[; ¡ll1-dlv~dU'almente para' 110,5 ciu- glen:cI:a estará IliÍlma.tada al ti'em¡po· qUle
d::tdanois eSlyañolles, y en 'g":e:meT2il to- ta~die ,el Oong:r,eso ,en resolver ü l'e-
d 11 gisla;r ,sübr.e lia materia.

'0:5. ,aqUie' ,o,~ que exij:an ,para su eJ"e-
cUC16n m o·a d~ d' .:1 <4Jrt. -Sr, Ell P,resiid,e';llt,e de la Re-

__ ' , , '1"~: 1:,dS, ,e OIwen :l¡egisl:atiCITo, 'bl'
Is?loub"]g;au:-an. ia: II,a Nadón si han pU·' .llca püd;rá c-on,yocar ·el Co¡ngre-
liudo < ap'roba:c1:os p:D[" J,as C:lI'tes, iS'OI :oolli ca'r'ácter 'extralo:rdinari,o s,i¡em-

L pTe que 1.0 elst-i'me opo;rtu:¡:m.
10iS ,p':r~eetos de' 'Convenio die la P'Oldlrá sUIs¡peiIJ¡c1er 11a:s :S'ésioues 0'1:-

OT;t;1anrr'Za;C~lón Int~e:rnac.:IQIla¡' del Tra- dilnaüa~ !die,l GongI1e:slo' >en. cad¡a, [,e
balO, s.eran. 6Ü1mletlid:os a I,a,g. Gorit.es ¡en. gis;J.atu.ra 6ó¡lo' ¡por ,u'!.! IIÍlIes €U eL prí
e<~ !]J'l.aziO ,a.e- 1U11 lafro" 'Y, 'en da,so de me,r ¡per$oidb y ¡POT quirlce días en' el
CITcu'l1>sJa.n:ciaiS 'exc-epcionalles, de diez ~egu.n¡do, si.eimpre que n-o dejif de
y 'o:c.'h-a, 'illles·els" ·a particr:die la dausu- cumipEneLo [llreoe¡ptu:ado en 'e'1 ar
•.~ ,c1e 1:a ~Co~nfer:er.Jda .en qu·e h¡ayan tkul'O' 58.
lidio ad'OplcaU(}5, Una v,ez '·a,pmbla,dloiS El' Pr.e~i{¡ent:e :podrá ,diso1v,e;r 1
nor leJIP,arlamento el P '·d t .:J G h d "3:

5
'1 'R 'bl' ' , ¡Te,S'I'en 'e ule 'O,l1tes.! .Ia,sta os veCies com.o máXl-
:'~'n ·epu' rrc,a , s.u>scr;ibi~á la Tatifica- mio. dUcrian.,te -su mandato cumldo lo
GO¡-, t que lsera c~omu:n~cad,a pa.r!a¡ s,u \'estim:e n€ic!esaTi1o· sU,j.e,:tán'dos.e a las
:~;:s, ro- Qi ':a So:el:ed&a de >las Nacio- siguilentles i()o'llid'i~io'!.l,ea:

,a) Pür decret,(} mOlt1v:ado
.L-o,s d:~má>s, Tratad-as y Co,nven,iü-s b) Ac:ompafrand,(} .all decr:eto de di
l'D.t~rnac1oll~·les ¡ratificados po.r E'S- soIudón ,~a ,coroyo,catori!ad'e las, mae
pana tamblen deberán s'er o:eO'istra_ vas 'e1lec:Clones par.a ~l ¡p:lazo máximo
~os' ,en l~ Sodeidaid ¡de Nalciones die seslenta días.
con arreglO' al artÍiculo r8 del Pact~ En, 'el 'ca-s'Ü' die ;segundla, dis'Ülución,
~e la SOiCÍ:edad; a lo:s' 'ef.ectos que e)1 el pnílm>er acto ,die 'I,a,s nuevals. Co,r
el_se pTelTlenen. tle6. '5.,e:rá eXam1TIlar ,y ["·eSloilve,r b,

,VOIS 'tr~ata¡do's y GO'llVleni-O's Slelcnt-os nleces'I.da'dd~'l dec:r,eto' de dis,olu-oión
y las c1auI5u1>a.s sleCI'~t,as de' cUlalqu.i.e'r de I.aiS~nt>e:r:[lo'r'elS.;El v-ot,o des,favora
T,Ga,ta,¿,o, ,0 a()nVleil1~OI n.o, 'obl,ig<ar' . ble Idle la: 'lDIaYoirl-a 2JbiS>~u:ta die a'as

a, Ila N:a,ción, ' , an Cortels 1l-evará an·ej!a, ,la (['els'tiltución

.,Ab~.t. 77· E¡l Pr>esiden:te de la Re- deAl Pt ressidenEte
l
· p. 'd' d '

'[)u _'",Ka ¡n,o, n"'Iodirá Rrma'r d'e' .1 ' , .,r.. 2. , Ir.eS¡!1 'enúe· !po· 'ra se.r
1 'y ',' c aTa,cl'Ün¿. •.t " • 'd' ,

~ gm'!1'a die GU'e'l'ra S;"10 1 d' eS,J; m,·,uo .aTIL'e'·S I e .que !eX'P1ir¡e s.u. . '"' r ' len! as oo,n, 1- d t 1; ".' d .e1«)[1:,8IS Il:resonílta,g, en el -P,a,ct" d' 1 n:-~.n·an, o, 'a ;lll1Cna.tl-V'a : le· ci-estltu-
.s-oc,edad die, las iNadonie o re 'Il·a Clcn se' to.mall"a a !pJ)Q·p:u1es.t,a, de la:s
tIna vez ag,ot~¿'os '~q'u''e'll 's" Y I 'd6~ o tr·es q,uinta,s, partes .ele ',lns: m,iembms
'e . '. 'O'S Ime rr,o,s I 1 C
a'~T·~.ns'.-".o'S qu,e 1'110 ten21an. c8Jráatler ~u'e .e,0ID;:p'Ü[1.gan el >Q·n,¡;r,eISIO', y dles-
Ibé:li{co fy liO\S' IProced1'm":;o 't " 'd" ú¡e €iS.t·e 11lllsltan't,e 'el P,re'sld'ente nD po-
, 1 .', .~In ,o:s J'Ul 1- :l ' , . f'

Cl~U~~ o; deoo-nóliac.ión. y .Ia,rbitr,aje "~Ea .eJ.elrc.er
l

Su.s
d

U'niC'lb:o,nleds,~
les"a:.::'<,,'e'C'lId,Ois en '1105 r·on ' , " ne p .azo' "e oc O' Ia-ss,e con-

• , . v.' v·e,ll'IIO'S 1ll,t.eT-,' , 1 1 . , d ".aelOnales d.e que E"pañ f. ",ocara . a 'e' 'ec.c.10n. : le ü01TI'!P'rromliSla-
" ., a uere [lar- r1'0~ e' 1 f "d 1··>.Ie, .regl:I?'t:r.a'c1ols len la lS,oicied)l¡d d' "~' .. ' n a· oiI"·m;;t .pr,ev,ellll la para. ':a
las N a-elOn~. e el~:cc1?n' dre ~1l"1e¡slidie>ate. L06 CO.IDi¡HO-

Cua,nda la.' Nadóil "t.'. 'l' n~ls:ano·s, r,eun1idols, ·con ,lialSl ·Co.rte,s, de-
, ' es UV.1:e,ra 'alga- cld'n' 'h 1 '

{:R al :otr.o,s pa.1s'es po'r T,ratados pa,r- l' ,1Ta ,po; -rndayortla ,a, 5:0: ;u,ta so'or'e
'Í'1CU' ,anes die CO'I1c1·.11·,ac1·0' b'. a .propues'lIa 'e elS, as,. , "" n y ar lt'nan.' S· 1 bl
lle a,Dilic'arán és1:'~,o '~n "'0"" '. ,'~, "l 'a A'O,Mn 'ea v,otarle Ciolntria la" ,h'~. e ":.!-O' "O qu,e no d ' , , 11' .
contr;¡dig;an l0':> Conve.nio!s len'er:al.e' r e;shtucwn" qu·~aa.rá, dlsl!,e:lt-o e,l Co:n

C:.:.,;,,¡:bd'05 1-015> ante,r;ore; [le .~, gr,e,so,. En caso' con.tlrano',esta mls
tOtS, ef P,r;'esid,e'nt·e die "'I.a R 'bul,:,s1- n;a Aaa:mblea, elleg1Íirá .el nou,evo Pre-
E b ' 1 ' • elPu 1ca 61dente,ara I(,:e e:sta rautonzado 'Por una ley "A .. rt. 83. El P,r'esidiente pro.-rnu,lga.'
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rá l'asl~:es. sancionadas pO'r e,l Con
gIie·slO deD!tI1o del plazo, die qui:llioe d-f:;us',
cQ[1¡tadío.s ld!es¡dle ¡aquel el;}; qu'e ¡¡,a. san
ción l'e huhi:er,e sido Q,fidalIDienÍle 00
m-unkada,

Si [fa· [,eY' s,e dleda:I1a :u!rg'enltle pür
las idos .t:enaeras 'P'alr,tes de 10'5 vo oos
emit.i:¿'ols ¡polr lell Oo,ngTle6'o, el PI'esri
dente ,p:¡roiC'edierl a su iÍnlmlEldrilata pr.o
mu'Lgadi6n.

ArIJt.el5 de lJ?J:lolmull'g:ar l,a's l'eyes no
died.a:radlalS, urlg!enties" (ell, /Pme,Slidienve
p,qdlrá ¡p.erlll!' al} COl!1lg,neslo', en. ffilens·a.je
ra:zoillJado', q:Ule :18JS lSo:m'et:a a nlUeva
ic1eiliberacrón. Si, vdvieran ¡a ser apr:o
bwdas ¡pio,r una· maYOll'ía de deIS teT
CiJOlS die v:o~áI1tes, elL 'PIie,s,ildlen,tie qUle
d:alrá oibllg¡adiG la rpIíoilIlullgarila,s,

ATt. 84. S'erán nuilio,-" y sin fUlerz.a
aLguna de· .oibllrilga:r 1'9'5 clado.SI y man
id'atol5' ,diel Pneis:1d,enite Qu,e illJO' !estén r'e
fredlatdols. por un miui18wol.

La .ej'eeución de dichos· mandatos
im[llicará r,es[lollBabilliidad ¡penal.

Lo!s. m,i,nistms que mefrendteu actols
o mandantos del :pr,esident,e de la Re
¡pública a,sumen la plena responsabi
lidad política y civil, yparticip.an de
la üriminaJl que de -ello's .pueda deri
varse.

Art. 85, :.El presidente de la :&e
iPlúblkaes niminalmente re-s¡pün;sab1;e
die rra irrfr:acc.iÓln delictiv.a de 'su!s obli
gaciones eonstitucionale'S,

El CongresO', [lor aeuet,do de las
tr·e.squintas [lart,e-s de la totalidad de
:sus miemb-rois, deei,dirá ;si, ¡procede
a'cnsarr- all PTe'3ilden1ie die a'a: Re:públi
ca ante ·e'l Tribunal de Ga.rantías
Constitudon.al,e's.

Mantenida la ¡acusación por ·el Gon
greso, .el 'Tribunal r·esolverási la
admite o no. En caso· afirmativo, el
Prles,id,elJJte. qu.eid'ará, de,slc1e l'ulego,
dectituído, proeediéndos'e ·a nueva
.el'e-cción, y la causa s.e,guirá sus trác
mites.

Si. la llJcuISación no fue·s'e admitida,
el Gong~eso, queda·rá· disuelto, y ~e

p.ra:cedera a nueva convoca'toria.
Una I.ey de ca,ráde,r constitucional

de~e~minará el pwC'e'dimiento ¡para
.eXlglr la rels[lonsabilidad crimina'l del
p[l~ri,dlent'e de la República.

TITULO VI

GObie:rno.

Art. 86. El !presidente del COll'.ie
jo, y Jos ,ministrolsconstituyen el Go
bierno.

Art. 87. E.l p.r·esidente del Con
'sejo d~ ,minist.ros dkige y representa
la poht1ea general del Gobierno. Ve
afectan ~as mismas inc-om:patibilida
des €'st:,bleddas ·en el art, 70 [Jara
el Pres1der:t'e: de la Re¡pú.h1ica.

A lo,s M11l1strois eo-rr-esponde la al
t~ dir~lqe~ón y .gestiónde los Ise,rvi
elOlS [JubIlcos a'slgnados. a .l'os ·dif.eren
tes de[lar.tament\')s'Ministeriales

Art. 88. ,Él Pr.esid.ente de la: Re
pú.Mita, a !pr1o:¡:nl!esta del PIl",elsi'den'De
deil Cons,ejo, p(~i!!.-á .nombrar uno Q

más milllis.tro,s sin cartera. .
Art. 89. Los mi,embr05 del Go

bier~o tendrán la dotación que de
termInen, .I.a9Cort~. M,iel.:lltras ej'erz'a,:n,
sus fu,n,;clOnes no: p.oorán desem[leíiar
profeslOll alguna. ni iillterven-ir d:~rec-
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TITULO VIII

Hacienda pública,

Constituirá un salO' Cuerpo, y ten.
,c"á hus mi>smas g.rantías de inde-,
pendencia que ,la a>dmh1Í.stración de
Justicia. .

Art. !OS. La 1ey organ:za,rá Tri!
b1Nlales de urgend.a para hacer efec-:
tivoel derecho ,de amparo de 1;3:50
garantías :individuales.

Art.!06. Todo 'español ti'ene dec

recho, a >ser ,i-nd'emnizado, de 'los pe,r
juici.05 que !se le i1r,roguen Ilo'r ,eHÜ'T
judicial o deEto de 10s fundonario5o,
judiciales en el ejercicio de sus car
go's, <Cionforme d,eteI'minen. ~,a,s l'ey,es

El. Eista,do !será >subs'i,dia,ri-amente
,res,ponsable ~e estas in,demnizacio
nes.

Justicia.

TITULO VII

ta Ü' iÍnrdill'edamente en
/JI ge;sti6n die' ningu~a

AJ!So·ciadón privada.
Art. 90. Corre5'p0ilJ'de a,l CO[]6-ejo

de mini15t:ros prin'CÍpa1mente e.1aborar
'1os proyectos ,de ley que ha;ya de 150
meter al Pa.tlam,entü<,dircta·r decretos,
ej'ercer 1<v ,potestad reglamentar'ia y
deliberar sobre todos 1015 asuntos ele
interés público.

ATt. 91. Los miembro,s dell Co,nse
jo res~p.onden ante oe1 Gong,r'es.o,: sÜIE
da,damente, de- :la política de1 Go
biemlO, e,jllldivi,dualment,e, de 5U pro-
;pria, g'eiSoÜón minist'eüal. ,

Art. 92. E:l PI"esidente de'! Conse
jo y' los min~¡;troe son también, ,indi
virdualm'ente, ,res:pon>sables,en el o,r
den ci,vi:l ye:n 'eil iC~imirra1, por Ja:s
ÍIIlf.raccion'elS, de ;la CO'Thsti.tución y de
his' leyes.

En caso di;' de.Iito, ,el Congr'eso
,ejerce,rá la a-cu5o,ooiiónant'e el Tribu
naIde Garantías ,coll'StitudonaJesen
'la fo,rma que! la :ley d1etermiue.

Art. 93. Una l,e¡y e.s[pecÍJall :l'eigu¡lará
la erea>óón yel funcionami,elllto de
106 órgano's, asesO'res y de oTldena,ción
e.eonóm:Íica' ,de la ,Admilli,stracron, de:l
Gobierllo v .de las Cortes

Entre esto,s. O'rgani,smo5o 'figurará un
Cuerp.o COlllsu'1ti,vo Supremo- de :la
Re;pública ,en ,asunto's de gobierno y
admini.str.ación, 'Cuya 'CompO's,ilciíín,
atribuaiones y funciün'ami,ento serán
;regulado-s po'r di,cha ley.

ÜV direcci6n Art. 97. El P,re-si,dente del Trilbu
ElDIJ?re¡s,a ni nal Surpr,emo tendrá, además de SU6

facu1tade,s pro,pias, lais, s,iguD.'entes,:
a) Preparar y pro'poner al mini,s

tra y a la Comi,sión pa:rlam:entaTia de
J ustida, leye5 de :refo:rma judilcial y
de los C6di·g.os Jd·e procedimiento.

b) Pmpone!ra,l ministro, de a>cuer
do CO'll la Sala de Gobienrw y 1015 as,ec
sores juríd!ilco's que ,Ia. 'ley designe en
tre -elementos que no ej'erzan la abo
gacía, ,10'5' a·scensos y traisladolS de
jueces, magis.trados y funcoona,rio,s
fi>scale>s,.

E,l Presiden,t,e ,d'el Tiribunal Supre
mo y 'el ji,sical general de la Repú
Mica 'esta,rán agregad.o,s de modo per
manelllte!, ,con voz y voto a la Comi
si-ónpadamentaria, 'de, Justicia, sin
que' ,ello, impl:ilque a5o,iento en ,la Cá
mara.

Alrt. 98. L'Ü!5o juece>s y maglistrado,s
nO'podrán ser jubi.1¡¡,do5o, ;;'epar,ados
ni, suspendido", 'en ,sns funciones, ni Art. !O7. La formaoCÍón de1 pro
trasladados de sns puestolS, 6illlo con yie:c~üo de¡ ;Pl"eSlulPu~iSto'5' IcO'rre>spo_nde
suj-eción a las, :le;ye,s, que ,contendrán al Gobierno; ISU aproba'cioÓn, a 'las
olas garantíaIS ne:ce5arias para q1.!e sea :C:o.rte-s. \EIGÜlb~eruro presentará' a
,efectiva Ila .ilndeiPendenoCÍoa de 'los Tri- éstlalS, len ,la primeU"a oquiJlJcena de Ü'c

bunales. tubre -de cada año -el lJI'o;yecto de
Art. 99. La ,respons3Jbilidad d,vu) PirelSUipUlestoiS ,g¡enerallIeS del, Estla:dlO

'! criminal1 'e,?- que pUledan iÍlllcurrir 'lo's \ ¡paxa 'd ej,ercicio' 'económico 6;.
J~ece.s,. magl,strado,s y fiscales en el gUli,elllte.
eJ~rcldo de sus fu~clO:r:'e~ ~ con oca- La vigencia ,del presupuesto será
GJ,cn de 'ellas, ISlel"a eXl,g,¡,1::ilie ant,e el de un año,.
Tribuna'! Supl'emO', con interv,enc.ión Si no !pudiera 'ser votado ant:es de!
d.e, un Jura-~o 'e'Spec!al, cuya del~igna- primer día, del 'año' ,económico s!i~_
Clon, ,capaCIdad 'e 5JndependenCla re- guiente, ISe prorr'Ü'gará ]90r trimestrer>
gul~~á Ila l~;y: Se ,e::;:ce!ptúa la res'~on- 1-3 v:ig,encia del último ,pr,esu:puesto.,
sab¡hdad clv,l:l y cnmJJ:lal de 1015 ]ue- s_in que 'esta's 'Prórrogas puedan ex
ces y fisca1-e's, municipailes que no per- ceder de: cuatl'O'.

) tenezcan ,a la ,c~~~era jud!dj~l. . I Art. lOS. L:as Go;r't,e,s n'o, pO'drám
Art. 94. La Justicih s,e a,dmini,s- La ,resp0JJ!sab¡hd¡¡,dcrrm¡.nal del' pr,es,entiar 'emml:Bn,d'as !Sobre aumentto

tra, ,en nomb,r,e del E,stado. Pr'els,idente y :105 ma'g:i's,tr:ado!s del Tri_ de ,créditos ,a nilngún' artículo ni ca-
La ReiPúbli:ca ,asegurará a los Hti- bunal Sup:r<emo y del fiscal de la Re- pítuloü dell ,proIV1ect'o, de. Pr,e:supu'eEt'O,

gante5 económi'camente Ill.ecesiitados pública se:rá ex-igida por 'el Tr:\bunall a n:o· ISle'r con ,1a Jiroma de :l'a déCi:ma
la g.ratuidad de Jla JThst-ida. de Garantías cO'nstituciona,le,s. [parte de sus mi'embrog. Su aproba-

Los jueces tS.on ~n¿¡:el¡:Jen:dientes ·en Art. ,lOO. Cuamdo un Tribunal de ción requerirá el vetüof2.vorable de'
llU fund5n. Sólo están sometidos a Jus:t:iba hoa¡ya de a¡p:lica,r' un.a ,rey que la ma:yoría abso,J;uta ~'e'1 Congreso.
:la ley. est,ime 'Contra:r:ia a la Constiltuc.ión,' Art. I09. Para ca,daafio econoÓm,i.

Art. 95. La admÍ:lll'Ístradón de, JU6- 'su5pend,erá 'el pTOooedimiento y 6e di- co .no podrá haber 'sino un 6010 ¡prec
tida, ,comp:renderá todas las jurÍlsdic-r.i.girá 'en consulta all Trib1Nlal de supuesto y en él serálll.inc1uíd06,
ciollles 'existente!s', que s'erán' regula- Garantías ~onstitu:ciona,les. ta::lto en ',ingresos ,como en gast06, 10's
das por las ¡'e:yes. Art. !ol-~ La ,'ley est:fbl'e'ce:rá 're- de carácter ordimariOo.

La jurí>sldiccilónpenal milita'r que- 'CUI,SIOiS' 'Con-tIa la, '¡,leg,al1idlad~. de 10:5 ac- En ca,so' ,de necesild2Jd: p-e:rentoria,
dará limitada a: 10tS delitos mHitar1es, 't¡i6- o di5'po'siciones emanadas de .la a juicio, ,de .la mayoría _abs01uta de!].
a los servidos, de ,a:rmas ;y a :la, di60Í- Admin'istradón 'en el 'ej'erdci,o de su Congreso, podrá autorizótrs,e un !pJ:'f'?

pUna de todo!s 10,s Instituto,s armados. potestad reglamentari,a y contra los supuesto' extraordinario.
. Dj':o ;poldlr,á establ1.ecer.s'e fUlero alguno lados di,scredonales de 1a misma La5 cuentas del E'stado se rendí-

por Tazón de 1.a6 p,ers.onas 'ni de 1,os', 'colustitu,t!iv05 de ,exce,so, .o' d,es,v,iadón rán 2,nula,lrmle,nt:e, .y, .cerusu,radas POI!'
lugares. Se ,ex,oeptúa' ,e.! 'caso de es- de pode~r. . !tI Tribunal de Cuen,tas de la Rep:6,·
tado de ,guerra, ,con a,rreglo a la leyArt. !O2. Las amnistías sól,o po- blica, éste, sin ¡perjukio, de :la ef.e,t
d'e Orden .púlJi]j:oo. 'drán 6e-r a,corldada5 por e:! Parlamen- 'tividad -de SOUS· acuerdos, comunicará.,

Que'dian abo,l,ido:s, to:clols los T;:ibu- tOo. N o' 's'e concederán 'in'dulto's gene- a las Corte,s la's i.:tf.ra,cci'Ünes o' ",es,'
naIetS de hono'r, tanto civiles como ra:les. El Tribunal 5'UI¡:JTemo otorga- ponsabil,i,dades mini,st'edales en quer
mHitaroe:s. rá ,los indlvidual,es, 'a ,pmpuesta dd a su juicio, se hubiese i[]cur,rido. .

Art. 96. El Pl'e-s,idente del T:ribu- 's,entenci.a,do,r, de.l fi.s.cal, de la Junta Art. !lO. El Pre~ur¡l1J'esto general
nal Supremo 5erá designado por e:! d.,e Pr.isJione5 o. a, petición de parte. \Será ejecutivO' po.r 'el 60,10 voto ,de lat'
jef.e del EstaJdo, a pr,opuesta de una En 10150 ...d'elitos de extrema grave- Corte-s, y ,no 'requi,drá para su vigen.
aiSambJ,ea wn.s.ti.tuí,dia ,en l¡a,f,orma qu;edad ¡podráo indultar -el Presidente de cia la promu'lgaaión del jefe del Es
determiué la :Ioey. la República, previ,o, ;jnoÍo,rme; ,del Tri- tado. .',

El cargo de PI"eslidente 'del Tri,bu- hu:nal 5u!p'l'em!0, y a :Plt'o,pl:le,sta deo! Art. l!!. El P,r'e!Supuesto, fijará lá
nar! Sup.remO' 6·ólo, 'reqUJki,rá: >ser 'es- Gobi,erno responsable. deuda: flotante que ,el Gohierno, po~

pa'ñol, inayorde cuaTe'nta años y lí- Arrt. !-03o' Ell' !pueblo' [partlicipará drá ·emi,tirdentm ,del año.. ,económ.kü,
cencia.do-en Derecho. en :la 'a'dmlinistración de Justicia me- y que quedará eJFti,ngui,d.a durante la

Le ,cooffilp'reIlJc1erán ,las i:ncapacida- .dian'te: la ¡j!llls.tituci.ón rdelJura.do, cuya vida legal' de'l P,resupU!esto. '.1
de5 e ,illlcomp.atiMlidades establedda's orgalllización y funcionamiento, serán Art. 112. Salvo 'lo di,s[puestü ,en ,el
lP.ara los derp..ás, fnnc;i.onarios judi-, objeto de Una 1ey~s~,eci~'¡. a:rtkulo, 'a'nt'~rior, toda Iey que auto;-
IClaIe:s. Art. !O4. E,l mllllsterlO :fisca'! ve- nce al 'Gobl.erno [para; tomarcaud¡¡....

El ,ejerci'dO' 'de su magi,stra.turaIlIará po,r 'e'l ,exacto, 'cum¡pI.imi,ento de le5 :al préstalriw habrá de eontelller 'la~
durará di'ez ,años. las leyes y po're! rl\nte!ré5o s:odal. 1condido'nes .d.'el éste,i!Ilc1uso el tipo
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nominal de interés, y, en ,su caso" Art. Hg. Toda. .1'eiY qure imls1titu¡ya m:ente rpor tOdO'S. 10ls Co·1,eglo.s die,
de la amortización de la deuda. al.guna Caja. de amortizaci6n se ajus- Abo,gaelos de la República. . pt

Las aut,orizadbnes a:l Gohiernoen tará .a: l,a.s siiigu,i,enite·s no·rma:s: Cuatro· Iprofesores. de la Facultad .
este respecto ,s.e limitarán cuando así PJ:'i.mena. Otorgará a la Gaa:a I.a: de Del'echo, desi!gnados por el mi16
to ,estiIi:J:e:n .opo.rtuno Ias Cor.tes., a 'las pllelna autOIl'omí'a. de gestión. mo pro,cedimiento. entre todas las de
condiciones y ,a,l ti1po de negodación. S.egunda. Des,ilgn'a.rá con,cr·eota: y España.

Art. !I3. ,El Presupuesto no ¡po- lelS(peeí>fi:caIllente lic,s. [1CCThrso,S oo,n que Art. I23. Son competentes ¡para
(l¡rá \contener ntingu.na: .a'lLtoriza,ción s'ea. ,d.o'tada. Ni l,ors r.ecunso!S ni Jos acudir ante el Tr~buna:l de Ga.rantíaiii
que permi·ta al Gohi,etno .sobrepasar capi:tal.e5o de la ,c,ajla. aJ0'¿'rán. s.er a,pli- constitucionales.
en d gasto' ,la cifra absoluta ·en él cados a ningún otro fin del ElStado. Primero. El minist.erio· fiscal.
cO'llslgnada, 'Salv.o' caso· de guerra. En Tel'Cie·ra.. F:ilj3Jrá la Deuda o· Deu- Segundo. ILo·s jueces y Tribunales
c.onsecuencia" no p.odrálll ·exilstk los da.s .cuya amÜ'Tt,iZ1ac:i6n s,e le oom.Jí:e. ene'l ca,sodel arto roo.
créditos. 113!rn·3J(!;o.So ampliables. EI presu,pU'e1stooaDu,a;l die ¡'a Caja TeTceTo. El Gobierno. de la Repú-

Art. 114. L,o.s créditol.S consigna- '218'cesitará pára ",eT .ej.ecUJtivlo, aa l3JPliO- blica;
dlos ,en ,c:l 'estado/ die gal.StolS, Tepre6len- baci¡ón /d¡:¡l ministy·C!, de .Hladenda. Cuarto. Las .regiones eS[lañolas.
tan .}as ¡cantÍida.d:C'i3 máximas asigna- Las ,cm')Thtas tsie t;i;Offioet;erán .al 'l'Tiibu- Quinto. To.da· [lersona individual o
das a ,cada :;;ervici.o, que no podrán nla.l d'e CUienta·s de la República. c01ectiva, :lUJ1Q"e no· hul',iera eiido
se:ra!terada's ¡n,i¡ :rebasadas ,por .e! Del rr;e'sultadü de .e,s.ta oeenlsura con:o- d:ilwclt:amen.t¡e :agra,v,i'a.dia.
Gob~e:r,no. POT '~ce!jJdón, cuando laE Cierán a'ais Co.rtes. i'ht. I24. .Una ley oTgánka es.p!e
Córtes no .estuvieren reun~d.aiS., .[>0- Art. I20. El' T.ribunal de Cuenta'& cial, vo,'ta.d:a ,poTe!stas' GOTtle·s, esta
drá ·e·l Gobierno< conceder, bajo su die [!a ·R,epública les d ÓlrgaI100 fi·s'c.a- blieaerá la¡s in.mUlui,daae.s y pr.erro.g.a
l1"es.ponsabihda.d, .créd;j{os 'O suple-' Jizla.djOT odie, la. gestión 'e.conómlocia. ÜVlas de 100-51 ,miembro,s cite,} Tribun,al
m·entosde crédito para 'cualquicTa üe:penderá dimctameIlitede' .las GOT- y ,1:a .exitensi:Ón y le.fecúo:s de los ['e
de los siguiéntes casos: tles y .ejeroerá susfun!GilOmes [loOr d'.e- cursos a que se ren·ere ·.a artícul'o

la) Guen:a 10' !evitadi6n die 'la J¡egadó,n die ·ellas en lel 'cClilJodimienr I2I.
misma. Í;Q, ¡y 'alpmbia,ci,ÓoIl final de U,ascu.el'ltalS Arrt. ·I25. L'a ,GoThsütuci611 ,podrá

bi .P,erturblllailO'll!esgraves. l.dle '011"- del Eist·a.d!o. GeIT y,efoTma.d,a:
<l/en públic.o· ü :ilm:n~'illentle lp'eligr0' d.e UIl1a ley 'e¡speoila¡l I1egulliar.á su OT- al A !jJ:r.oq:Jue:sta die,l 'G.obi,emo.

'2'aln:i:za!ción.., .oOlmlp·C'teIl'Ciila y fund,oThe·s. d 1ella:3. ~ b) A ¡prIOIPu,e:Sita ¡ ;e ! a 'cuarta par-
ó Oj,lam~da;d,es públi:ca.5. .Su'So ,con.fii.cúoiS loon 10tl'01So ,orr¡gaIli¡'s- te' de los m,i,emibl'o,s del Pm:Jamento.
,di CQ;Il1ipromisQls Jntlernacio,n,all·es. mo's Elerán soQmet:i'¿'o!5oa la it'e"o,lu~ón E'il'cual.qui.era. die .est!o,s Ca,S'Gls., la

del Tri,buThal die GaJTlantías OOThshtu-Las".leyes 'eisipe'Cila1es. ototermilIl;arrán rpTIOIpu.esta Is·eálal,<lJTá CO'llJc:rtetam'ent1e
l'a 'trcamita'c:ón de estos médiitos. cional'es. el ¡a;r:tícull00' O' ['0'50 artícul,oiS qUie ha-

Art. II5.N,a;ili,e 1E'lS'tará o.bHga'¿'o. a yan de suiprimi:r:s.e, or!Cfo·rm3JTsle o- 'aod:i~
pag'a:r 'co,ntri'budórr qUle· no elSté Viota- TITULO IX oi,O[l.lar:Sie; ,s,eguiTá ,loos trámiltes de Ulllla
da ,pÜ'r 1a,s OD'IÍ'et5 ,O! po;r llas ,Co['poT.a- I-e¡y OY r1equeri,tá eol yoto', a:cord·e con
dOllies ,1eg.ailm,eruUe; ,autor.izaodas 'P.ar:a la ue.f,oITma; :de las,do's teI'oems p'.•a.r.-Garantías y reforma de la Consti- .
lm::pünerla.. , ... tución tes :de 1'0'5 dip'llta,doiS. ren. el eJ'e:r~KJ!o

La ,ex'a·c.ClOn de ·contr,¡¡buIClO,The.s, ilm- del cargo dur.aTht.e J,O·S :c~,at'r.~· pnm'e-
puesto05 y tasas y ,1a ¡¡::e·alización de iTOS ·a'fi.o'S¿¡'e vid:a Ic,()nsütucllon.,:ul, Y
v'e.nta,s y. oipeTa!cilto1l!es .de crédito Bé Afrt. ·I2·I. ,sie ,establl,eoe, con jUI:i,s- li,a lIDJaoyo,r~2J .aibSüiluta en lü 5ou:oeS,lVO.
'i'-ntE:t:ldie,rán au'tor.iz:lIiJ!as. :con aTireglo ·pj~cdón ·en todo ·el territorio· de la Acocr1¿'ada 18n oest,os. térm,inoO:s I~ n,e
a; '1a,s l1'eye.s .en 'V~g;o'r; pero no po- Ref¡>úbílli:aa, 'Uill Tri.bun·all Ide Gax:an- ,cesidad de la refo.rma, quedara au
drán 'cxig~l'óle :Q.i ire'á,H!za'rse isllll BU pr,e- tíats, ,cionos:tntulÓo'ILal,es, quoe Itend:rá 'TIomáticame:nte disudit!O, lel Con,gr1e-
tria autorizacio;..·.:. en. d ,estadiO de in- com[>eten,cra ¡para conocer. de: . 'el" IC'·on"o'cnd.a nueva elección

~ ) ¿... .50, Y IS' ,a ,'. ·v.. a·

gn:~·,?,(}S del P.I1e,s.Ufmesto. . ~ IE,l recur-s,o. .e a.TIlClOIll,shtucloOll,a,- p;{Tia dentro, d'el términoO' de s,e:S1enua
No obstaIllÍoe, .&e entenderán auto- h~a)!d E~el' lals '1e:yes

d
·, 'd día,s. .

úza.d:as :l'as .0Iperac;irO·]]'(~'s laidminist'l;ati- i1Y , '. !J:e:c~r.s,o', ,e' amlparn le .ga-¡ La Cámara. alSí. 'e,l;e.gd,d.a, en funicl~-

vas :previ,as ,or.etenada:s. en ,l,as lley;es. r.~dn'tlal~ l'
fi
ll,dWadu

1
a:les, cluallod,~ ,hubl,ere 11e.s ¡d'e ASlam,bil'ea. c:o,I1stHuy:e.nte, deo-

Art. I I6. Lla ;l'ey de P,ne6urpu,elSto,s, Sil, ¡O I·n'e, ,C'~,z a J:1e,c ·21m.acwn antre d~rá S'ob:r.e la r,ef.orma iPil'o[lu,eoSta, y
cuan!d'D, B,econsiCLeme necesaria, con- otras. >a'lltlÜlDld.ad:~'s. . I'a:ctuaTá ,lureg'o. como c.ólrties ordin'ar
tendrá so,lla[Il1lenroe 1,a.s. U;ül1Illa-s :aplli- c) Lons, üonfil.ct,o'S de IClo,m,p1etencua .
cables ia ,la leje:cuoCi,é,n ,dlel P,TJesulPu'e's- legislativa y cuantos l.Surjan entre el ~~;~:"".n-'-""'_' .
úo a qUle' .se ¡rooei;¡J,. Estado y la,s r.e;giones autónomas. tfui...., Disposiciones transitorias.

Sus prece~ios' G,(Ho: ,r,egirálll: duran- los de éstrus entre sí.
~e ia vigenaa ,d1e\P'r:esuipuesto' mis- d) El examen y aprobad61lJ de los Pr'imeI1a. Lais oactu·al'els. Gortles .OClilS-
mo. . '. . pod.eres de 'lOls compromisari.os que tituye.n't,es e,loegirá,n, en v,otad.ón se-

ATt. II7 .. El .ooh¡:erno nle.cesl¡,ta Junt::mente con las CO,rte~ ehgen al ere.ta, el ¡priime,r PIt'.e.5oi,dent'e de Ila Re
¡ei~tar ,autolrlza.dJo. .1p0lr. uIl1a l,ey ,plar.a IP·resldente de la R~p.Thbhca. .. \p!úb1i.c.a. ,p'al'a 6u.p;r:odoamación ;de~
~~p'O~er de l¡ars 'PTOl}.JI'e:d.a,dle.s d.el E,s.- ·e) . La re.siP'Ünsa'b¡hda.dcn:nmall be,rá !obtlener ,la' ma¡yoiT.Í'a abs'ollut;a d.e
'lado y para tom~r. ca;tdaIe's a IP.r,es- del Jefe '~el Estado, d~l. PresIdente. v'Ü.tos. de 10150 d.¡'puita,d!o!S, em. el eJ.el'Cl-
lIamo¡ ,'sobre 'el '!Cre:dliÍoO' ¿.~ ola. ~3JCloOn. del ConsGJo- y ,de ~o.~ mmls.tr~'s. Idio ,dleil ca'rg'O.. '
~ .. Tonia ,0Ipera.Cllon qu,e rrlIl,fTll:~a ~:ste f). La respoIlSablh~ad cnmmal d~ll' S.i nlIl'gun,o' die '10iS caind.idat'ois ob
pI1ecepto B.er~ l[l,u1a. y ~,?, O~l,l.~ara al P~es:,dente y 10'5 magl'S!rado·s del Tn-, tuvii,elSe la JIlia¡yoOlrÍla a.biSolut,a .1'e v.o'tos,
E.'5.t~'do ,:, ;su am.. o1rt.'llZa,!m"Ü.n nt a,l ;pag'o b~na:l SUlPremo, y del, flsca¡l de la Re-¡ "Ole 'P,,roCled!erá a nueva vo.talc.lC;;n¡ y s'e

.~e l~te.r.~,sets,.. . ,." ,. , pubhca. , . ,rá 'Pit'OlC1ialm:adlo, lell 9.lil~ teuna ma-
• ~I"'. !IS. La. De'll!d'a. pub!arca esta Art. I22. Compondran est·e Tn-. yo,r t1iÚJm¡ero die sufT.aglOs.

~a}o }a;.salv.a.g1l:Ja.ndh.~, d'ell. Es,t'a~!Q'. bunal:. " I .S'elp,'u'll:d1a. La lleiy d'e 26 d,e ago'stüo
. ,~'1l¡S. credlúo,s, j]]'eo~s:~m'ols IpaDa: .sa!tL~- Un PreSIdente, de'Slg~ado. ¡por el ¡ ¡pr6x,imüo p.a.s'aidiol, ,en [la qu.e: s,e ,d:e~eT-
:tac;r el p¡a~g,o :dle,'lll.t';'l'elS,es y. cap;'- Pa.rlamen~o, sea ° n.o dIputadO. Imi:D.la ra: ic¡o-m~.e~:encila cl!e,laSo.ffi'l,SQ:?n
~a,l~~s ,'ól~ .enLie,nd!era,Ol, SliempIie 1.IldUil- E~ Pr·es,1'dente del ~lt? Cue.r¡po Con- ¡die' ;r:es'P0nlsia~,d'lida:d'es, t~nodJ~a cara'c
:.(l.o'~ 'I':nel ,es,ta,d,ry a'e, g,a.st'OiS .p.,:l P['·e- .sultlvo de la R'epubhca: 'a qu.e· se ter ,co,n5otiltucwlll¡a.l tr,aIllS'l,t,ono halS.t·~
"',:r:.1Joe~t,o, 'Y ;'':l'Or :i1'o.'dr,an ~er 10bJeto. ~e refiere, el ~rtículo 93..' qUle 'CrO!Iiic'luya l<a :moi,sién que 'a'e ,fue
~ls"us..on m"~l1tr:asSfe ao]u,st.en e,stra,c- El P.resldente del. Tnbuna'! de (e'l1loólnienidalc1a' ¡y lfa die 2Idte o¡ctuhre
~ament.e.!l la:s l~'tes. q~e auto.rizaron Cuentas de .la Rep-úJJ:lica. . '~.o'n's.erv.a:r,á SU 'vrilg.en:cia alslirJ1:Í:iiSJIl'Ü' conls-
:1~fem,lSl?n:'. ~e l~den~l'cas garantías . Dos·diUJUta.dos libl'emente eleigidos, ti:tudio'Il.a.1' imi,eThtms. lSubis,ist'all ~oas ac-
Ü:5. rulara, ~ en .gienoera~..' It.oda 'O!Pera- po,r ,vas Go.rtes. . . tU'a,llel~ Oó['t,es C'onB:tatuyente's, oS'll antol'-6
·C,lÓ"lCpI·e 1,:TIlpIH:!Ule, (ctl;le;cta 10' i.TIidi~ Un rTlelP'r'e!5entante p'o,r \ii¡da u'rila. de !llI~ih lc1ie'l10lg1an élsta:5 ¡expIIesaomen.be.•
;J:,~dt!a:':rle'l1te,. 'l'e¡~!p();r;,saibih¡d,a'¿' le:conó- bs regio'u'ese'spañ,o'la·s, el'egido. ep, la 'P'O'! tanto', .
tn,¡;ca. 'o¡e! TleS'}w·, s.~lem:pre qll'e se de forma .qu,e d,etermin,e la ley.. En.. rell:i1rle.s.eIlltadlÓlIl, id:e :lal,; ,Cortles
e.l mlsmoQ· sur¡>u'es.tll.'. Do.s miembros IIJo'mbr.ad10IS Ielect,iva-. con'sH,tuy,ét::t.te:s, !m.anido, a; tO!,aio'S los

I



D. O. núm: 280.

AZAÑA

'e.sipaií'Ü!l,e:s" lauic,ri¡d,al¡]je!s, y p'a.rti.cu!l¡a~', A) Las mercancías que 'se 'mpcr
te!s, q'Ete gUiardien, y ha;gian gUlard'ar ten por los registros de los ¡mercas
1.a pres'en1le iCOi1l6:titudóm, como· 1lIO:r-' francos de Ceuta y Melilla.
ma ;funlC1ameTht,a:l idie a,a Rje\p:úbhica. B) Los petróleos y sus derindos.

Palacio' de las Cortes Constituyen- Lo ·que com'.1niG-o· a y: 1.' para SU
teG :a TIu'r,v·e ¿ie odki:embr,e die ·mi,I n.o- conocimiento yé·fcctos. Madrid,. 9' de
v,ecierrt0.:s . :!::ei'lüia, y. unio,.-El Pa-·e;sli- diciembre de 1931.
dierüle, J u:haTIJ B.e!st,e·lil'o. P. D.

VERGARA

(Die 'la Gaceta,mÚTIl.. 344.)
Señor Director general de Aduana!.

tición del recurrente cn 10 que respecta
al abono de los haberes ~olicitados,'C9
rrespondiendo a V. E., según ordell
circular de 15 de septiemhre de 1906
(C. 1,. núm. 161), el del tiempo com
prendido entre la baja _ ingreso eIt
ese Cuerpo del citado' indiTidno.

Lo comuriko a V; E. para su co
nocimiento y cumplimie.to. Madrid,
7 de diciembre de 1931.

(De la Gaceta núm. 344·)

AZÁÑA

AZAÑA

.Excmo. Sr.: Vista la instancia Q'lle
V. E. remitió a este Uinisterio, en 7
de abril ,del corriente año, por la qlU
el soldado de ese Cuerpo, Manuel Ja
vier Espafiol,. s;ülicita se 'le conceda.
para todos los efectos d tiempo com
prendido entre su baj a en el Ejército y
la fecha de su ingres'o e. Inválidos,
así como también el percibo de los Jaa
beres cor.respondientes a este lapso de
tiempo, he resuelto desestimar la peti
ción del recurrente en 10 qtie respecta
al abono de los haberes wlidtados, co
rtesllondiendoa V. E.,' según orden
circular de . f 5 de seq;¡tiembre de 1906
(e. L. núm. 161), el 001 ~o com
nrendido entre la baja e' ingreso en el
Cuerpo . del citado indivi<luo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ct:m¡plimiento. Madrid, 7 dé
diciembre de' 1931.

DESTINOS

Se[¡or Comandante general del Cuerpo
de . Inválidos Militares

Señor Comandante general te1 Cuerpl!l'
de Inválidos Mimares.

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos. Mi1itaNl!.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia remi
tida por V. E. a este Ministerio, por Ja
q'ue el .soldado de es~ .Cuerpo, Ramon
Fahsan Lacumbre, sohclta' se le conce
da [Jªra todos los efec~os' 'el iiet;1;p<>
cDmprendido entre su baja en' el EJer~
cito y la fecha de su ~~greso en ~n~
válidos así como' tamble:ll el percloo
de los' halberes .correspondientes a. este
lapso de tiempo, he res:uelto desestImar
la petición del' recurrente 'en 10 que.~es
pecta a.l abono de )os haberes sollClt:-
dD's, correspondiendo a V. ~., segun
orden circular de 15 de septIemb~e de
1906 (C. L. núm. 161) _ el ~d' tl'empo

..comprendido ent~e la~aJ~ ~ mgresoen
el Cuerpo d'el cltado mdl'nduo.

Lo comunico a': V E.. para su cono-
cimiento ycúllllplimiento. Madrid, 7 de
diciembre de' I93i •

Ci~cu1ad Excmo. Sr.: He tenido
a bien 'aprobar la siguie1l,te .propues
ta extraordinaria. de 'destinos en vir:
tud de la cual los, jeí'es y o·ficiales -de
IN.GENlIERO!S'en dla eomprendi
d,osj pasarán a 'desempeñar los des
tinos o ,a las' situaciones qlte se ex-

~finisterio de la Gobernación

,
:CASARES QU1ROGA

Señ.or Director general de Seguridad.

(De la Ga~eta núm. 344J

Subsecretaría
~~, .

Ibdsierlo ele la fillerfi

~IlCCIOf$"1I rAPSODai

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vis1a la il'/Stancia remi
tida :por V. E. a este Ministerio, por la
que e1cabo del Cue,rPc, Gitillermo Ma
lina Fernández, solicita se l~ conceda
para todos los efectos el tiein;pocom
p~hdido entre su baja en el Ejército
y la fecha de <su ingreso en InválidQftl,
así como también -el percibo de los ha
bercs correspondientes 'a -este· lapso'. de
-tiempo, he' r.esueltCJ desestimar' la pe-

Exocmo. Sr.: No habiéndose presen
tado al concurso para guardias de Ca
ballería del Cuerpo de Seguridad, anun
daldo poor orden de 16 de octubre úl
timo (G'aata dd 21), individuos que
¡;n cl Ejército' hayan prestado .el ser
,icio como trompetas, indudablemente
por no a1canzar éstos la estatuta exi
gida en dicho 'concurso,

El excelentísimo. señor Presi&nte
cid Conse,jo de Ministros ha tenido a
bien disponer se rebaje la .estatura a
1,600 metros para aqueUOG· individuos
que habiendo· servido. en el Ejército
como trompetas, dese·en pasar a pres
tar sus servicios al Cuerpo de Segu
ridad, debiendo r~unir además. todas
las condiciones exigidas en las instruc
ciones que se aICompañan al referido
concurso.

Los aprobados no podrán exceder
de ocho; colocándolos por el· or·den de
puntuación que obtengan en el éxa
men, ingresando los que tengan vacan
te, al finalizar los ej ereicios, quedan
do los restantes como aspirantes para
ocupar las que se produzcan en lo su-
cesivo.· :

Las instancias, documcnta;das como
se dispone en la regla sexta de dichas
;.nstrucdones·; deblerán encontrarse en
esa Dirección antes del 31 del mes ac-.
tual. .

Lo qUe participo a V. E. para su
conocimientb"y demás efectos. Madrid,
7 de diciembre de 193I.

Presidencia

ORDENES

GOBIERND DE. LA REPiJBLlCA

Las Cortes Constituyentes, en seSlOn
celebrada en el día de hoy, y con arre- -'
glo a 10 dispuesto ·en la primera de
las disposiciones transitorias de la Cons
titución, sancionada y promulgada en
el día de ayer, han elegido Presidente
de la República al eX'celentísimo señor.
D. Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

Pal?&io d'e las. Cortes, diez de di
ciembre de mil novecientos treinta 'y
uno.-El Presidente, luliál~ ./3esteiro.

(De la Gac~ta núm. 345.)----

Señor Ministro de...

. (De' la Gaceta' núm. 346.)

AZAÑA

Minjsterio dll Uacienda

Ilmo.. Sr.: Háciendo'uso de la fa•
.cu'ltad concedida en el párralfosegundo
del artículo quinto del decreto dc 2 de
oc~ubre último, 'que ha creado en esa

,DIrección general el Registro de Im-
J.l'Ortaciones, . ,

Este Ministerio se ha serVido disiJO~
tlcr lo siguiente: , ..
. QU,ed~Ji e'XiCeptuadas del requisito de
I~S?1"IpClOnes en (J1 Registro de Impor-

· taclOues:

E~cmo. Sr.: Esta Presidencia del
~oob1erno ;fe la Thepública se ha ser
v~do autonz,ar a todos. los sefiores Mi
Ulstros para que concedan permisos du~.

rante las. próximas P¡'¡Scúas de Navi
~ad, .d~sde el' día 1'5 del corriente mes.
de 91c1emore hasta el 15 del próximo
l1}es d-e. enero, 'en el número y condi
'¡:lOnes que. a juicio de aquéllos consi
deren CDnciliables con . las atenciones del
servicio y circunstancilllS y concepto del
p~rsonal a, sus órdenes,; dis,!?osidón ge-
·neral que comprende, asimismo a la~
d~s-es militares y navales de se~nda i
lmmera categoría, debiendo dictarse por
l~s Ministerios de la Guerra y de Ma
.r~n~ ]'lllS instrucciones precisas para el
reglme;:t de haberes y devengos que ha
de aplIcarse a los que disfruten estos
jlermlsos.

· D~ 'or¿enpresidencia1 lo digo a Vue-.
cenc:a para su ·conocimiento y efectos
COnSIgUIentes. Madrid, II de diciembre
de 193.1.
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AZAÑA

-

de Radiotelegrafía yo
de Africa, una.
Ingenieros de Melilla,

Señoür.es G·ellJenall die la prime,ra di
VlS10n rorgá,nírca y }ef.e die hs
FUre,rz,a" MilHtarels. die Mamue¡Cü,s.

Señor Imterv.ent.olr g,eneraJ ,de Gu·e
Ira.

Batallón de Zapadores Minadore&
núm. l, una.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, dos.

Batallón de .Zapadores Minadores
núm. 3, una.

Batallón de Za;padores Minadores
núm. 4. una.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 5, cuatro

Batallón de Za'J}adores . Minadores
núm. 6, cuatro.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7, tres.

Batallón de Zapadores Minadores·
núm. 8, cuatro.

Batallón de Pontoneros, tres·.
Grupo mildo núm. 1, una.

. Grupo mixto núm, 2, tres.
Grupo mixto núm. 3, tres.
Grupo para la división, de Caballe

ría y brigadas de M,ontaña, una.
Comandancia de: Ingenieros de Ma

rruecos, una.
Agrupación

Automovilismo
Batallón de

una.
Batallón de Ingenieros. de Tetuán,

una.
Comandancia de Canarias, una.
Madrid, 12 de diciembre de 1931.

Azaña.

Excmo. Sr. : '¡' 'Como· resultado del
concurso. ,anu,nerirá.¿o ¡polr or,den.· ÓT
cu1ar .de 8 ,de od1Lbr·e último, (DIA
RIO üFICIAL núm. 227) pa.ra p-l'ove·er
una vacante die rcapiit.á!ll d·e INFAN
TiEiRIA Ju:ez ,ple!rmanent·e de c:au:sa,s
e:n ,eL T'err,ito;rio del Riif, he t,eni,dlo
a bien designarr :para oC1Lpa.rla .al de
dicho emiP,lreo, y Arma, D. Esteban
Gihherte Ara, ,en situación de di&
p-có,ibil.e forzoso· len .'la ¡pri'In'er,a divi
s·ii6n O'rgáni.ca.

Lo rOomuruilco a V. E. para su co- .
nodmient:o y cumplimi,entü. M.adÜd,
10 de didembre de ,I931.

Regimiento de Transmig'jones; dos.
¡Regimiento de Aerostación, una.

V2¿cantes de ca:pitán "para cubrir en'
la rpwpuesta de d¡;stinos del corriente:
mes.

'segunda división, al batallón de Za
padores Minadores núm. 2. (F.)

D. Alfonso Ortí Meléndez-Valdés,
de la Comandancia de Obras y For
tificación de la segunda división, al
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2. (F.)

D. Pedro de Lamo Peris, de la
Jefatura de Tr.opas y Servicios de la
tercera división, al batallón de Zapa
dores Minadü'res núm. 3. (F.)

D. Manuel VaIcárcel Gallegos, de
la Jefatura de Tropas y Servicios de
la cuarta división, al batallón de Za
padores Minadores núm. 4. (F.)

D. Luis Simarro Puig, de la Ca.
mandancia de Obras y Fortificación
de la cuarta división. al batallón de
Zapadores Minadores núm. 4. (F.)

D. Antonio Sarmiento León-Troya
no, de la Jefatura de Tropas y Servi
cios de la quinta división, al batallón
de Zapadores Minadores núm. 5..(F.)

D. Antonio Ü'live M:agarolas, de
la Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la quinta divisic\1, al bata
llón de Zapadores Minad,ores núme-
ro 5. (:p.) ,

D. Manuel Akayde Alcayde, del Es
tado Mayor de la segunda división
(as'untos varios), al batallón de Zapa
dores Minadores núm. 2, en comisión
y sin dejar su destino de plantilla.
(Forzoso.)

D. Enrique Jiméñez Ruesga, del Es
tado Mayor de la quinta división (asun
tos varios), a,l batallón de. Zapadores
Minadores núm. '5, en comisión y sin
dejar su de·stino .de }}lantilla. (F.)

D. Germán González-Tánago y Obre
gón, de la Comandancia de obras y for
tifi¡:aeión de la primera división, al ba.
tallón de Zapadores Minadores núme
ro 7. (F.)

D. M,anuel Arias Paz, de la Coman
dancia de obras y fortificación de la
primera división, al batallón de Zapa
dores Minadores núm. 6. (F.)

D. Joaquín Hernández Barraca, de
la Comandancia de obras y fortifica
ción de la primera división, al batallón
de Zapadores Minadores núm. 8. (F.)

D. Hermen~gildo Herreros Fernán
dez, de la Jefatura de tropas y servi
cios de la sexta división, al batallón de
Zapadore's Minadores núm. 6. (F.)

D. Miguel Cadena Iraizoz, de la Co
mandancia de obras y fortificación de
la sexta división, al baü¡:11ón de Zapa-'
dores Minadores núm. 6. (F.)

D. Antonio Fernánde,.: Jiménez, de,
la Jefatura de tro'J}as y servicios de la'
séptima división, al batallón de Zapa-: Excmo. S-r.: 'Vi'sta la ins.tanda,
dores Minadores núm. 7. (F.) formuhd'a noriel telnient·e de IN- I

D. Celestino López Pardo, de la Je- TENDENCIA, con '¿,es'üno en la, l
fatura de tropas y servicios de la oc-: cuarta Coma·ndancia, segmvdo Grupo,
tava división, al batallón de Zapadores' D. Ra,m6n Maa:tíurez Ziárate, ,sob¡;e
M d (F) m-eioa: ,d'erecho .a O,cuI1Ja,r la. vac'an-

ina ores núm. 8. . . t,e -d.e la Sección. de· Tro'.pra de la,
D. Alejandro Pardo Gayoso, de la . T '. . •. ' •

Comandancia de obras y fortificáción'~ Base" Navall d'e. El F,er,r.ol, anunoa,-
de la octava división, al batallón de da por, ~,r'¿'en c¡trctl'1.arr, die" w ·dle oC- ,
Za adores Minadores núm. 8. (F.) !ub~e ultImo (D. O. n,um. 228) 'Y. ad-

p ludIc·ach" por or:de'll ,die 29 ,drel 1U'¡,S;IP0
mes (D. Q. núm. 243), al del mismO'
-em:pleo yCueil''P'o D. Q.crtavioi F,er
nández Henr,erín, opo.r·s'er el más an
üguo de los qule la f,e:nfan. .sol:iici.tada,
y teni'endo. ,ern, CUienta que al recu
rrente nro, Ilre rerra d,e :a',pllicad,ó,n :I;a
orden dr'cul:ar ,de 'I2' die a~o's¡tor Mtl-

la:jla

AZAÑA

iComandantes.

RELACION QUE SE CITA

;Capitanes.

D. Angel Sevillano Cousillas de
Jefatura de Tr,opas y S ervicio~ de

Señor...

D. Antonio Navarro Serrano, de
la Jefatura, de T¡:.o'pas y Servicios de
la tercera división, a la Jefatura ~de

Tropas y Comandancia de Obras y
Fortificación ,de la terceradivisián.
(Forzoso.) .

D. Francisco Oliver Riedel, de la
Comandancia d'e Obras y Fortifica
ción 'de la tercera división, a la Co
mandancia de Obras y Fortificación
de la Base Naval de Carta,gena. (F.)

D. José Auz Auz, de la Jefatura
de Tropas y Servicios de la octava
división, a la Jefatura de TroPils y
Comandancia 'de' Obras y Fortifica
ción de la octava división. (F.)

D. Pedro Fau:quié Lozano de la
Jefatura de Tropas y Servici;s de la
quinta división, al batallón de Zapa
dores Minadores núm. 5. (F.)

D. José Durán Salgado,' de la Je
fatura de Tr.opas y Servicios de la
primera división, a disponible forzo
so en la misma.

D. Ernesto Carratalá Cemuda. de
la Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la primera división a' dis
ponible forzoso en la misma. '

D. Tomás Estévanez Muñ'Qlz" de
la 'Comandancia de Obras y Fortifica
ción de la primera división, al bata
llón de Zapadores Minadores núme
ro 6. (F.)

D. AntoniC' Escofet Alonso, de la,
Jefatura de Tropas y Servidos de la
segunda diviúón, a' disponible forzoso
en la mis·ma. .

D. Federico Tenllado Gallego, 'de'
la ~omall'dancia de Obras y Fortifi-'
CaCI~)l1 de 'la segun'da división, a dis-:
pOI1lble forzos,O' en la misma. .

D. LorenZQ Insausti Martínez, de
la ~~mandancia de Obras y Porti
fica<;IOn de la 'Sexta división, a dis
pomble forzoso en la misma.

presan. Tantd los que cesan en las
Jefaturas de Tropas y Servicios de
Ingenieros como en las Com:m
dancias de Obras y Fortificación, ten
drán, durante doce mes,'es,., dere·cho
preferente para ocupar la primera va
cante que 'exista o se produzca en los
Cuerpos y Servicios de la guarnición
de que salen, debiendo, al ·efecto, cur
sar, desde luego y con toda urgen
cia, la correspondiente papeleta. Asi
mismo ,queda anulado el anuncio de
las vacantes de capitanes publicadas
en el DIARIO OFICIAL núm. 273 de fe
cha 4 del actual, y no se cubrirán de
dichas vacantes nada más que las 'que
se insertan a continuaci6n de esta pro
puesta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de diciembre de 1931.
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Señor Jefe de las Fuerzas Militares,
de Marruecos. .

Señor Director general de Marruecos·
y Colonias.

AZAÑA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
citado por el teniente médico, con des- Ex.cm'o'. S,r.: Vista. la instanci:a'
tino en las Intervenciones y Fuerzas, pro'ffi,()iVild'a po,r el aMérez -de' Como,
Jalifianas de la región de Yebala Oc- pr'e'mentoí de INFIANTERIA, d,am,.
cidental (Larache)" n, José Aparicio Juil.ián, Muntaná Roca, afecto al re-

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

DISTINTIVOS

Circular. Excmo. Sr.: He' tenido a
bien disponer que el destino al Centro Señ:or....
de Transmisiones y Estudios Tácticos l'
de INGENIEROS que se asigna en la .
orden circular de esta: fecha (D. O. nú-, EMPLEOS HONOiRIFICOS
mero 270) al suboficial de Ingenieros' "
D. ~osé María' Basamta Bermejo, que- Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
d; sm efecto, y se oonfirma el que t~- movida por e'1 segundo teniente de IN- E S' "
ma en el batallón de Tetuán. FANT.ERIA (E. R.) rdirado por Gue- .. xcmo. ,r.. CO::1Íorme ~o~ lo so-

,!--o comunico a V. E. para su conoci- r,ra, capitán honorífico D. Agustín Lu-' IrcJta;do por el telllente medICO, con
mle~to y cumplimiento. Madrid, 30 de que ]iménez, en 'súplica de que se le destmoen, las INTE.RVENCION~S
nOVIembre de 1931. conceda' el empleo de comandante ho- M~LITAR~S del RI!, D. ~acamvs.

norífico; teniendo en cuenta lo dis- Mmgu:ez B.lel, he, t,emdo ~ be~ con
puesto 'en la orden circular de 30 de cederle v,emt:, dlas de hC,encla po·r
abril de 1926 (D. O. núm. 100), he re- a~unto's' [lJ:'OiPIOS ¡para P,ans, (F.roan
suelto 'desestimar la petición del recu-' Cla) y Le!y,den (Hol~nda), co:n, arre
rrente por carecer de derecho a lo que gl? a cuanto determll;an. 'las lrustruc-
solicita. ' odlOne,s d,? 5 de JUnJ?' de 1905,

Lo comunico a V. E. para su cono- (e. 1. nu~\ 101), ,d.ebl~llido' tener
. . t l' . t M d'd 10 presente 'el lllLeresado lo ,drspuesto enClmlen o y cump lrolen o. a TI , l 'd d d

de diciembre' de 19~I. f as 011 ~ne~ de se may? ·e 19:7,
u AzAf',/i. ¡; 2,7 de JunIO Y, 9 de septlemJbre ul-

itJmo (D, O. ,nUID'5. 104, 105 Y 205).

G • _. d···" Lo comuniCo a V. E. para su co-
Señor eneral o.c la segunua IVISIOO i no,cimiento y cumplimiento. Ma,drid,-.

orgánica.

I
~ 12 de didembre de 1931.

AZAÑA

.. ~ Seño:r Jefe de las FueJ:'Zas Milita;res.
Excmo, Sr.: Conforme con lo sol'-,' de Manuecos.

citado por el capitán de ARTILLE-·
RIA D. Iguacio :Moyana Araiztegui,
alumno de la Escuela Superior de' G~e-
rra y en comisión en el Grupo de In- OFI'CIALIDAD DE COMPLE-
formación- del Arma núm. T, he ten i • MENT.o
do a bien'" concederle quince días
de licen~ia por .asuntos propios ~ EXCID:O'. Sr.: Vi,sta; :¡,a instanci<:>_
para Pans (F;rancla), con, arreglo< ~p'romorvlda, r¡}Jor e'l t,emle'n:be die, Com
a las instrucciones de 5 de ju- hJiliemento, d~e t'INFANT'ERIA D. En-,
nio de 1905 (C. 1. núm. IO!), de- ~¡riq.u,e Gr'enounillo'U' Ai'n.su,a., afecto
biendo cumplimentar el interesado lo I ,rul ,.'Y~e'!li~I'O' de, mo:viJiza.cián l1'Ú'ffi! 1"

que previenen las circulares de 5 de 1,en 's'llpbJca de 9-1!'e sle '~'e t:once~,a la
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep-! vue:lt.a a:l s'ervJ:Ci;'Ü' .aCÜV?; t.~'"1,:;';D:d:(Y ,.
tiembre úhimo~ (D. O. núms. 104, 145 .1 en, :00.~er;'~a, que d.Icho 'o.'fi.c~all p.l,dao .su '
y 205. respectivamente). . , ~ 5Ie'palaCliOl'L lP;o,r no, !COf!1v'ermr ,a 5UIS' lU-

Lo comunico a V. E. para su conoci-'~ t!er,e.g,es, .p;a'rtJ,cu'~ares ,pe,rma;::¡eoer ,en
miento :: cumplimiento. l1adrid, 12 de ~el .serVICIO act~v?~ he re'suelto des-
diciembre de 193I. le6tJmar 'Su petJclOU p?,r carre;cer de'

, AZA'ÑA ~ derecho a l.~, que sohmta.
I 1'0' comun]co a: V. E. ¡pa,ra >su 000

Señor GeQ,eral de la primera división1nodmi'e~t~, y. cum'pIlimiento. Mad:riid,
orgánica.', l ~~.'. ~:~ .~lcllembre die 1931. .

Señores Ihterye11tor general de Guc-I -.. . . " ~,-,,-ZANA
rra y General Director de la Es- .
cuela Superior de Guerra. ! Seño'r 'Gen,eiTa'! die l,a primera .div:Üsión

oiTgáni'oa.

Señor.••

mo,,(D. O. inúm. 179), ,toda vez que 1 Circular. E Xicmo,. Sr.: Visita' la \ de Santi<ligo, he tenido, a bien conce
ruo', ,0lcUlpaba ,c1Je;stinlo de pl!lanti.lIa en "llstan1ci;a iPriO'ffilorvida Ipor ,e~ Iondial derle quince días de licencia por asune
'34UJella plaza, ih;elJen:iléIJo po,r cO!llve: tercero del, GUlell"po Auxiliar d;e OFI- tos propios 1'"ra París y Burd;eos
ni,en'Ue des,estimm-;J.a ¡por carecer die CINi\.S 'MLL;ITARiES, ,coln des,tino '(Francia), con arrt"glo a cuanto deter
derecillJOi a . .J.o, que ~oloci,tal. en d Gerubro' de ·Mo:v,:,j,iziad6n y Re- minan las instrncci-ones de 5 de junio

;L~ol 'comunioo' la V. E. ¡para 6'11 CO~ s'erv:a .nÚ'mi. ,14, D. Ez'equieil Pardo de 1905 (G. L. núm. 1DI), debi211{10 te
nOOl'milen~to. y cUlmlP,lQmien.to,. Mad:r,i,d, ViUar, ¡en- ,sÚ¡pl:ilca die qu'e >se l'e con- ner presente el i.nt<:n'sac1o 10 displlesto
;ro de d'I,ClleJnbr,ed,e 1931. ceda, lel ,dilstinÜiv'Ü de Il.as, troip'as de en las órdenes di: :; d'e mayo de 1927,

Po,jida Inidíg,ena., he Iresudúo oonce- 27 de junio y 9 de septiembre últimos
der Id,tcho diilS'tinti,vü' rul ofiÓia,l d,e re'" (D. O. núms. I04, 145 Y 205).
fer.encia, ¡por halla,rse' cOimpr,endido, Lo comunico a V. E. para su conoci-

Seño:r Geln,eral de [,a octava' di,visdión 'en. ,ta üT!dle.Il drcular dle1S die ju- miento y cumlj}limiento. Madrid, 12 de
o'rgánica. n,io, ,de 1930 (D. O. núm. 136). diciembre de 1931. .

.Lo 'comunilC:o, ,a V. E. ,pa,rla 6U cc·
n,odmi,enta. y cumlPilimi:erutlo,. M'rudriid,
ro de· d'ÍOJlembrre die 1931.

Excmo. Sr.: Vistla b instancia
promo.v,i,c1ia po'r -e:l ''S'3Jrgentio, de Co'm
IJ~eme,nlto de ~~FAN'TERIA D. Jo
'se. Canlo ;G1l!tler11ez; ,aif.ecto' :all iTegi
m~'~'n.to ,n~:;m. 7, le:;r >SlúpI.i.ca; de .qule
'Se ,le .de;sLl~e ,al lllumero 17 d'e dl,cha
Apffila; t:enl,endo en oThent'a I,oresue,l
,to ~pa,ra -el> ,a;lférez die GOID,pilemenibo.,
D. Ama'~e'G' Gal11cia Ayal],a POiT orden
m'anusc:nta de 12 .me d1de:mbre de
¡'?26, he t,enid'Ü a -bien disiPon,er qu,e
dldl~O' sa,rgen,to ,Cau,Sle· baja ,pOir findd
oo'ru'1Ient,e mes en 'e'! fl'egi'ffili,ento ¡[J¡ú
me,ro' ? y ,anta en el, ;17

T .' •
~.o ~omU[J,¡Jco a V. E. p'ara su 00-

lw,Clim¡·en:t'Ü, ycump¡I:1mi,en!Í'0. Madrid,
lO de dl'C<Íiembne de 1931.

Sieñ'or Gen'~lI1al de la teroera div:isión
oirgáni.c.a..

. Circular. EXlcmol; S'r:.: V,i,sta la
l!Il~t,:-n¡CÍia lpromovida pOir el Í'enilente
l~.eda;co, ,cün. destino ;en la,s Interv,eil
OliGines 'Miililba,r,es die Y,eba'la O!'i,en,t3i1
(Tetuán), D. Gu:i,JJ,ermo Hinoja,!' Es.
CUlc1ero, 'en ,súlpilicadle 'qu,e sle il'e c,on~
ch'edaeld:j,st.iln~i;vcO' de dkhas fuerzas,.

e r'esueltoconc~d'er didIO distintiv'o
al' ofici.~:¡ de rder:imda, !por halla.rse
c(Jmp,r;en;d.ilc1IQ .len Ila lorden ci,rculla;r de
18 (te jun:ilO de 1'930 (D. O. núm!e
rOl 136). '

L:o ':om.1Unic'o a V. E. para su co.
o.oCJ,nnento' y ou·m¡p1:imi,ento. Madlrid
;10 'die dd:den:¡ibr.e 'de '1931. '

·SJefior...
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AZAÑA

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamblea~ de las Ordenes
Militares de San FerIando y San
Humenegildo.

Señor Director general «e la Guardia
Civil.

Orden, con la antigüeda,d Qe 115 de agos
to último.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cu11llplimiento. lf.adrid. 10· d~

diciémbre de 1931.
\

EX'cmo. Sr.: De acu'erd:e con 10 PTO
puesto por la Asamblea 4:: la Orden
Militar de San Hermeneglldo, he te
nido a bien conceder al eapitán de la
GUARDIA CIVIL, D. Angel Molina
Galano la cruz de la referida Orden.
con la' antigüedad d'e 27 je julio últi-
mo. .
. Lo comunico a V. E. para su conocI-
miento y cU11llplimiento. M;adrid, 10 de
diciembre de 1931.

Señor Presidente del COlISejo Direc
tor de las Asambleas da las 'Ordenes
,Militares de San Fenaatl'do y San
Hermenegil(j.o.

Seño.r Diroctor ge~eral de la Guardia
Civil.

EX'cmo. Sr.: De acU'erdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San HermenegtMo, he te_O
nido a bien conceder al capitán de CA
RABINEROS D. Mariano Trucharte
Samper, la 'cruz de la referida Orden,
con la antigüedad dIO 29 de agosto
de 1930.'

Lo comunico a V. E. para su conocí
mÍento y' cU!Il!Plimiento. Madrid, 10 de'
diciembre de 1931.

l1i

Señor Presidente del Conslljo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
.Militares, de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor Director general de Carabineros·

AZAÑA
"~~""-'-"'-':-"-~"~'.' , ftli"-7~·"'''''''·~~!i"V''''''''''''''"''I'-··~' I¡""l

Señor P.residente .del ·Consejo Diroc
tor de las Asambleas de las Ordenes
,Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

AZAÑA

Cruz.

'--

nás, con antigüedad de 23 de agosto'
de 1931.. Cursó la documentación la pri
mera división orgánica.

,Comandante, retirado, D. Manuel La
torre Roca, con la antigüedad de II' de
septiembre de 1931. Cursó la documen
tación el Ministerio de la Guerra.

Comandante, D. Gonzalo Rodríguez
Romeo, .con antigüedad de 13 de set>
tiembre de 1931. Cursó la documenta
ción la ·tercera división orgáni,ca.

Capitán, D. Julio Flürenza Beren
gucr, con antigüedad d.e 28 de junio' de'
1931. Cursó la' documentación la Zona
de Lérida. '

Capitán, D. Francisco López RJodrí
guez, con antigüedad de 28 de junio
de 1931. Cursó la documentación el
Centro de Movilización núm. 4.

Comandante, D. Antonio Alcubilla
Pérez, 'con antigüedad de 16 de julio
de 1931.CUTSÓ la documentación Ca
zadores núm. 12.

Comandante. D. José Maza Saave
dra, con antigüedad de 6 de agosto de
193'1. Cursó la documentación el Tri
bUllal Supremo.

Caopitán, D. Manuel Astillero Garda.
con antigüedad de 6 de febrero de 1931:
Cursó la documentación Carros . de
Combate núm. 1.

Capitán. retirado, D. Gumermo Vi
llalonga Pons, con antigüedad de 15 de
septiembre de 1931. Cursó la documen
tación la Comandancia Militar de Ba
leares.

Teniente, D. Emilio Muñoz M.artín,
con antigüedad de 28 de marzo de 1931.
Cursó la documentaci6n la Caja :reclu
ta de Madrid.

Teniente, D.Francisco' Martín Se
garda, con antigüedad de' 21 de julio
de .I93I. Cursó la documentación el re-
gimiento Infantería núm. l. .

Madrid. 10 de diciembre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: De acu'erdo con 10. pro
puesto pdr la Asamblea i:le la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te

Señor Presidente del Consejo Director 'nido a bien 'concede'r al capitán Maqui-
de las Asambleas de las Ordenes Mi-' .nista de la Armada D. Eduardo Fer
!itaresde San Fernando y San Her-. nández Solomo, la muz de la referida
l,l1enegildo. . Orden, con la antigüedad de 13 de ju-

nió' de." 1930.
Señor General de la primera división Lo comunico 'a V. E. para su cbnocí-

orgánica. miento y cU111jpl1miento. Madrid, 10 :le
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto pOr la Asamblea de la Orden
~ilitar~e San .Herinenegildo, h¿ te-o
11ldo .a bIen conceoder al. comaildante .de
la GUARDIA CIVIL D. Ja:ime Obra
dor Casasnovas la placa de la r,éferida

AZAÑA

HE'RMENE-

--

DE SAN
GIILDO

RELACION, QUE SE CITA

ORDEN

gimi,c::tJ de I:n-fanterí-a núm. 25, en
SÚp-liC:;l de ,s,e!r,lo, al· de la misma Ar
ma n'i.b~. 10; t,en1enSLo' en clJJenta 10
p;rev,e'nldo ,en el ·artlcUlI:o 'Clfa-r:to, de
la ·,o,rde::1 .circuil,ar die 27 die didem
bre ,die 1919 ·(e. L. nüm. 489), me [,oC

..suel,toi dlesestimar loa petid6n del [,oC

currcnte po:r carece;r de der,echo a 10
qu,e so:licita.

Lo' comm:J.Í¡co a V. E. para su co
nocirnie:r:tt? y cumplimiento. Mad~id,

ID !lle, dLClIembr¡e de 1931.

Señor General de la cuarta divi.
iSión orgánica..

Excmo. 'Sr.: De ,acuenio CO'll, !ü
,;p'roq:nlEiS¡to, ipO!f" llra JAs:a:mhlle,a ¡dia. la
'Orden lVIiilitar odie San Hermen'egil
,do, h,e -í-E'2.ÍJdo ,a bi,e;n conoeder al te
niente ooro,nel de ES,TADO MA
yo,R, D. Jo,sé M,artín pJl';at [,a ¡placa
·de la :rid,erLdoa Ord'en, ,cod la: anti
güedad de 29 d'e ju,lio, últim.,o.

L'o C{)mlln'Ílco' a V. E. ¡pa;na su c-o
noci-miento y d:emáJs e:l3edos Maidrild
lO ,decliciemb:r.e die ;I93I. '

AzAÑA

Sefíor Presid!ent,e dell COl1's:eio Di
redor de ,J,a,s A;sambh~a5 die las
Ordenes Mi.Iita,r,es de SárI F1err-nan
d'oy 'San He¡;menegLldio.

'Sefícü:" JleÍe de ,las F'11'erzas MiliJta,res
de MarrnecOlS.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
·con 10 'jJro,!>uesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San HermeneO'il
do, he tenido a bien conCeder a los'j~
fes y ,oficial-es del Arma de INFAN:

'TERIA comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D. Cecilio 1

Aria's Fariñas y termina con D. Fran- Rumo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
cisCü Martín Segardá, las tondecora- pu~sto por la Asamblea dí' la Orden
dones de la expresada Orden, con la I\~üJtar ~e San Hermeneglldo, he te~
,anti!Tücdadque a cada utro se 1 s ~l : mdoa bIen concede.r al comandante de

L~comun¡'co a V. E. para su
e
c:~:ci: ~ ARTILLE/RilA :etirado en Madrid,

miento y cumplimiento. Madrid 10 de 1D. Ildefonso Muno,: 0,000 y Esteban,
diciembre de 1931. . . '. ... ,' '1 12. ~r.?z de 1a refenda Qrde?,. con la

__ ~. :0:~,1~"¡';';:-~r,>~7~ antlguedad ~e lO de agosto ultimo.
. AZAÑA . L;J comUllICO' a .Y·. E. para su. cono-

~eñor... ,,' .. ":"" "¡mIento' y cumpllnl1ento. Madnd, 10'
c:::;h?/ de diciembre de i931

Pl(J¡ca.

. T:;"nicnte coronel, D. Cecilio Arias
Far:nas, con antigüedad de '29 dé junio
·';::::~9Jl. Cursó la documentación el r~
glmlento .de Infantería núm. 29.

COl1la~d.~nte, D. Adriano Pino Sáiz,
'C011 antlguedad de 16 de septioemibre de
1931. Cursó la documentación la Caja
recluta de M,adrid.
Comanda~t:, D.' Rafael Laa Rute"

con 12. antlguedad de 17 de agosto. de
193I.. <;~I;SÓ la ~o:u.me11tadóll la segun-

",la dlVISlOl1 orga11lCa.· ' '.
Cc:nan:!ante, D..Enrique LÓMz Lli.
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AZAÑA

AZAÑA

PRACTICAS

PREMIOS D.E EFECTIVIDAD

1.000 pesetas a.nuales por llevar dks
años de ofinaJ, a partir de primero del

actu,a.l.

Señor General de la tercera 4ivksión
orgánica.

Seño,r.. ,

AZAÑA

miento y CUll1iPliiniento. Madrid, IO de
diciembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamb)eas de las Ordenes
'Militares.. de San Femando y San
Hermenegildo. .

Señor General de la segunda división
orgánica.

~-"'",~:.

Excmo. Sr,: Vistas las instancias
promovidas por los suboficiales de
complemento de INFANTERIA, don
Vicente Her·rero Badía y D. Juan
Bautista Jimeno Climent, en súplica
de que se les conceda dectuar las
prácticas reglamentarias en uno de
los Cuerpos de guarnición en Valen
Cia; teniendo en cuenta. que ha trans~

.currido con exceso el plazo que se
ñalaba la orden circular ,de 24 de ¡¡'~P

tiembre de 1931 (D. O.núm. 216),
sin que los interesa,dos 10 hubieran

Ex'cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro- solicitado, he resuelto desestimar sus
puesto por la Asamblea de la Orden peticione's' por carecer de derecho a.
Militar de San HermenegiMo, he te- 10 que solicitan.
nido a bien conceder al. teniente deJa Lo comu'nico. a V. E. para su co,
GUARDIA CIVIL D.· Juan Pruño,no- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
sa Maq:al, la cruz de la referida Or- ID de diciembre de '1931.
den, .con la antigüedad de 8 de septíem-
br.e último. "

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y curn¡plimiento. Madri'd; IO de
diciembre de 1:931.., .,' ...._

. ...~~.'.~~.~~ _.i~~~~~_i{~;
. ,AzAÑA

Señor Presidente del Consejo 'Direc
tor de. las Asambleas de las Ordenes

. ,Militares, de San Fernando y San
Hermenegi¡do.

Sdior Director ¡:-eneral de la
CiTil.

AZAÑA

gánica.

Señor Presidente dé! Consejo Direc
tor de las. Asambleas de las Ordenes
'Militares de San Fernal1do y San
Hermenegildo.

Señor General de la cuarta división or-

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea a.e la Orden
Militar de San Hermeneg.lldo, he te
nido a bi'en conceder al te11lel1te de I~
FANTERIA D: José Guerrero Gan
dara, retirado en las Palmas, la. c:.uz
úe la referida Orden, con la antIgue-
dad de 24 de junio de 1928. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y curn¡plimiento. l1adrid, IO de
diciembre de 1931.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermene~i1do.

SeñorComand~nte Militar' d'e Canarias.

Guardia 1 Circular. Excmo. Sr. ~ He tenido
. a bien conceder· a los tenientes de
·INTENDENCIA que figuran en la
siguiente relaci6n, los premios de'
efectividad que se indican y a partir

E1tcmo. Sr.: De acuerdó con lo pro· ¡de la fecha que ,se señalan, con arre-,
puesto por la Asamblea de la O.rden 1I gl.oo. a 10 dispuesto en la ley de 29
Militar de San Hermenegildo, he te- de junio 1918 (,C. L. núm. I69), y
nido a bien conceder al teniente de la drculares de 24 de junio de 1928 y
GUARDIA CIVIL' D. José Marban 4 de s'eptiembre último (D. O. nú
González, la cruz de la referida Or- meros 1,40 y 197).
den; con la antigüedad de 7 de julio Lo comunico a V, E. para su. ca-
último. nocimiento y cumplimiento. Madnd,

Lo comunico a V. E. q>ara su' conoci- 10 de ,diciembre de. 1931.
Excmo Sr.: De acuerdo con lo pro- miento y cUll1iPlimiento. Madrid, 10 (le

puesto p~r la Asamblea de la Ordenididembre de 1931.
Militar de San HermenegikIo, he te-
nido a bi,en cooceder 2.1 teniente de AR-, / AZAÑA _. ,..
TILLERIA, retirado en Granada. don 1 . .. '1r~'~'~~<'
Antonio Pérez Sáez la cruz de la re-l Se!\.or PreSIdente del (:onseJo Dlrec- RELACION QUl!: SE CITA
ferida Orden, ca.n I~ antigüedad de 30I tQ¡: .d.e las Asambleas de las Ordenes
de septicmbr'e de 1930. ' , ' ,MIlItares .de San Fe,rnando y San

Lo comunico a V. E. vara su conoei-. He!rr¡eneglldo.
miento y cumplimiento. l.1adrid. ID de ¡Sefíor Director general de la Guardia
diciembre de 1931. l Civil. Tenientes.

_. "'. AZAN.",A l. D: Carlos, Corbacho Zubaleta, d:e la
_ . primera Inspecióngener;al de Inte.-

Senor Presidente de1ConseJo Dlrec- ¡ Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- denciá.
to~ .etc las Asambleas de las Ordenes 1puesto por la Asamblea de la Orden D. Juan Sanz Hans, de la prirfltlCQ
~{¡hta<'es de San Fernando y San 1Militar de San Hermenegi1klo, He te- Inspeúón general de Intend'encia.
Rermenegildo. Inido a bien conceder al, alf~r.ez de. C,A- D. Florencia' Arrauz Fer.nlndez, de

Señor General de la segunda división 1 RABINERQS: D. Jose. Pms, Fernan- Japrhnera r'rispecclón general ,de- In-
org: n' dez la cruz de la referIda Orden; con tendenda.

,a Ica. ia antigii'Cd~d de'7 de junio último. D."N;¡.rciso ,Campos Turm,.::;, de la
Lo comunico a.v. E, para su conoci-prünúá '!nspécclón general de Imell

riIiento y cutn¡p1imiento.'.l\i[adrid,·. 10 de dencia.
.,., '1 . diciembre de 1931. ' D. Cayetano Ruiz Cuadros, d·e la
.t'.xcmo. Sr.: De acu'~rdo con o pro-'I ' ." '. , primer¡a InSPección ge.net:al de. Intern.-

1111~~to por la Asamblea de la Orden . AZAfiI" dehcia.·'··· . . " .. :
l~lhtar de San Hermenegildo, he te- . D: Aureliano Parejo García, de !a
~~o a bien cot).ce.der al teniepte ?e IN- i Sefior PresÚl.ente del Consejó' Ditec- primera, Inspección ,general d,e Inten-
h NIBR,oS, retIrad? en AT1l1erm, don i' tor de lás Asambleas de las Ordenes dencia. '. " .
ÁV!anuel Navarro ReIna, la Cruz de la l '1' 'd' S 'F d 'S' D L' d S t' Sáncl1ez dp
referida '0 d '. 'l' .' .....,_.1 ,~' de 1 MI Itares. e,. an, ernw o y an ." '. U¡S 'e ano ;ago, "'"
8' ...r .en, .con a antlgTI'<:Uau .... \ Hermenegildo., ',la primera InspecclO!1' general de In-

de agosto de '1930.· . , . . .' '.'; '.' . . . bineros. tendencia.
Lo coml1nico a V. E. para su CortCCI- Señor DIrector getleral de, :ara .

Excmo. Sr.: De acu'erdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegi1do, he te
nido a bien coneder al teniente de AR
TILLERIA retirado ,en Barcelona,
D. Manuel'Jo.rdán Franco, la cruz de
la referida Orden, con la antigüedad
de 25 de mayo último. .

Lo comunko Il. V .. E. para su conocI
miento y cum¡plimiento. M,adrid, IO de
diciembre de 1931.



AZAÑA

geDlera1 de Gue-

Fuerzas Militares

D. Q. núm. 280.

Señor Jefe de las
die Ma,rruecO!:>.

S:eñolr I:n:te:r.veutorr
rra.

13 de diciembre de 1931

guIares Indigena'S-de Tetuán 1, Mo-I pen.s,asen tire,~po' de guerr,a de 10
hamed Ben Haddu Arratobi, po,rIdie marzo de 1920 (C. L. núm. 4), y
haber sido herido ¡por el ,enemigo en la 'or-cJ¡en drcuJa-r de 17 die ,mao:zo. de
Gorgues ,el día 6 de marzo de 1926, 1923 (C. L. n.úm. lOÓ).
invirtiendo má>s de 40 hospitalidades 1 Lo: ,co:munico a V. E. ¡para su co
'en la curación de su herida, y s'er- no'Ci:mieMo ycu:m¡p;limiento,. Madrid,
le ,de aplicación ,el a,rtícuio, segundo [2' de diciemibre de 11931.
de los adicionales de la ley de 7 de
julio de 1921 (C. [.. núm. 273) y lo's
50 y 52 del r'eglame'nto de recompen.
:5as, en tiempo de guer,ra de ID de
marzo de 1920 (C. L. núm. 4).

Lo comunico a¡ V. E. ¡para su co
nodmi:ento y cum¡p'limiento. ,Madrid,
12 de diciemibre de 1931:

500 pesetas anua,les por llevar cinco
años de alltigüeda4 en su empleo y a
partir de primero de octubre ~Utimo.

Teniente coronel.

D Antonio' Camacho Benítez, diR
poni'ble en Melilla.

Madrid, 10 de diciembre de 1931 .

Azaña.

RECOMPENSAS

704

AzAl'lA

Fuetrz8!s M.Hitare6

Capitim médko.

RELACIÓN QUE SE CITA

.. Tenientes médicos.
~ . l . ,

VUEL TAS AL SERVICIO

D. Giabr~el Tlera A!ritas, en la pri
~er.a' div'isióUl.ptt-gán:i.c.a..

Señor Tefe die las
die MI¡¡¡rrueootS.

Señ,olT Int,erv,ent01'
na.

D. MilgIllel ArévaJo ~aiPilt,o~' eIl
la,' 'PÍ'.im,e~a diivÍlstón, OITgáillka'. .

Circular. 'Ex/cmo,. Sr.: He t,en~do

a b~en dis¡po'llier que tel c.alPitán Y te
n,1ent'e méidik,OIs de.l Cuer[Jio' die SA
NIDiAD MILITAR, en situaó,ón de
6iU!pern'llmerar.io sin suelid,o, que g.e
reladon,run a c:ontinuadón, s'ea-n Ha
rotadols al .s,ervido:activ,o, qu!ed!ando
autorizado,s pM',a formu1Rr pa,pel'etas
s'o,l.idtando' 'l,o'S de'stdn05 a\'luonc,iado6
en te1 m'eIS: a!c.t'll.al.

IL¡Qo 'ciomunÍüo, a V. E. para S'U! co
Illddmi,entO' 'y cumpoHmoi.ent:o. Madrid,
12 de didembl'e de 1931.

Señor Jefe de '~as

de Marrue'cos.
Señor Interventor

Tta.

E~cmo. Sr.: En vista de 10 ¡PTO-
pue;sto' por V. E. ,en 31 de octubre AZAÑA Excmo'. S['.: En vÍJS,ta de 10 ;pro·
último', he tenido a bien conce'der puesto, po:, V. E. ¡en 3 de Thov:i,emme
I,a meda'll1ade Sufrimi'ento:s 'PÜ'r l'a Pa- Señor }efe de las Fuerzas Militares ¡próximo pRsado, he: tenido a bien
tria con la !pensión mensual· de de Marruecos. 'con,ceder la medalla de' Sufrimien
12,50 ¡pesetRs, vitalkia, al cabo, que Seño'r Interventor 'general de Gue. tos ¡po,r la p,atria, con 'la ¡pensión
fué del Grupo de Fuerzas Regu:lares rra. mensual ,¿j;e :12,50 pes:etas tempomaJ
IndigenRs de T,etuán 1, Moihamed (,cinlca. añ'ols), ,a1l ,so;lídiado qu,e fué del
Ben Char,gui Chauia, he:rido ¡por 'el , Grupo de Fuerzas. Regular,es Indig:e~
enemigo ,en la toma de Xauen el nas de Tetuán 1, Moihamed Ben Ta-
día 25 de didemhre de 1920, invil'- Excmo. Sr.: En" vista de lo p,ro- h,ai[' SaTguini, herild~, por el. 1e~lem~-
tiendo más (l'e 40 hospitalidades en :puesto por V. E.en' 2 de noviem- go ,en .GO~g~eIS, el dI~ 12 de. JU~lO de
la curación de su herida, y ;s'erle de bre próximo ¡pRsado, he tenido a bien 1925, 1[¡,VJll"t:'~nd!o, 25 hO~~)ltaJhdades
aplicación el art~cul0 !se,gu~o de conceder la medalla de Sufrimientos en .la. ,CUtra'CI01I1, die suhierJ:da y s:el"!e
l?'s adicionales de la ~ey de 7 de ju-, pOI!"' la P,a:tria, :oon la ¡pensión mensual de apli:ca,ción 'el lartícuilo .S>egunidiOt die
110 de 1921 (C. L. numo 273) y los de 12,5-0 pesetas, vitalida, alaskari !tOIS,. ,adi:criJonal,e,s de la "ley de 7 de
50 ,y 52 del reg~amento de r·ecom- ll'1Ím 122, 'que fué de la Mehal-la J,u'ho de 1921 ,(,C. L; numo 273) y ltOS
pen'Srusen tiem¡po de guerra de 10 Ja1iflana de Tetuán 1, Mohamel 50 y 52 '~Ie.l regla,mento de Tecom,pe,?
de marzo· de; 1920 CC. L. núm. 4). Ben Mohamed Hayani, herido 1I?0r el sa's en ,hemp,?, ~e gUle:r:r~ de ¡lO a:e

L.o '~omumco a V,. ~. para su ~o-, ,enemi,go en M'T'er -el día 3 de mat- .'n¡;a.rzo deH)20 CC. L. IIlfll¡m. 4), hoy
nOCImIento y ,cumphmlento. Madnd, zo de 1924 invirtiendo má's de 40 v ¡g>enltes. . ',' ,
12 ,de ,Cli:ciemhre de 1931. 1hospita1lidades en la curación de su L,o, l?omuul'W ;a. V: ,~. par,asu <;'0'

AzA&A ¡her'd 1 d l" ., l nOCliID1'(~;lto' y ,cum:phmI,ento. Madnd,
¡ ., jo a, y ser ,e e RiP· lCa;C:on ,e ar- 12 ,de diciem:bTle' de 1 1

. . ¡ tlcu10 ;segundo de 10iS adI,clOnales de ' . , 93 .
Fue,rzas MIhia.res la ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-

1mero 273) y los 50 y 52 del regla
general de Gue-' mento de r,ecompensas ,en tiempo de

I,guerra¡ de' 10 de marzo de 1920

1
(C. L. n;úm. 4).

Lo comunico, a V. E. ¡para su co-
Excmo. Sr.:, Vista la instancia nocimie,nto y cum¡plimi,ento. Madrid

'promovid''a flor doña Francisca Ci- 12 de di.ciembre de 193'1. '
f.ré Cif,ré, ,residente ,en Inca, calle de
Dur,eta núm. 40; teniendo en cuen-,
ta' que ,con la documentación aporta-;
da ,se comprueba que la recurrente Señor Jefe de las Fuerzas· Militares
es madre del soloda.do que fué de de Marruecos.
A,:iadón militar ~iguel Estelv.a9- Seño,r Interventor gene,ral de Gue-
fre, muerto en ac.cIdente de aVIaClOn rra
'en 'el aerodromn de N ador (Marrue- .
cos), he tenido a bien con,cederle la
me!dlail,la die ,Su:fr,ilmieon:bO!s t¡lür .lla Pa-
tria, 'sin pen~;ión, como comprendida E
,en "e'l artkulo ¡primero del decreto xcmo,. Sr.: En vista !die 1'0 piI10-

¡pu,e'sto, 'po,r V. E. en II de s,elPtie'm
de 17 de mayo de 1927 (C.L. nú- bre último" y die a'oule¡;dó' (Jon lo, i.n
mero 230), 'con.. lascarructerístiocas se. foit'madn por la Asesoría de ,este Mi
ñ.a·]a,~as en la o,rde~ de 2 de' agosto nisterio', he tenido ia bi,en o07:l'c'e,der
sIgUlellte (C. L. numo 329). 1 d' 11 d' 'S f' .L. . V E ,ai mle, a ,a "e UI nm,len100'5 !pOT' la

.0 ~omuUlco a '. .. para su ~o- Patria, con la [lensión mensual de
nocImle~t? y CUmphml'ento. Madnd, 12;50 ,pese,t,alS" vitaHcia, 'all h9ty en-,
12 de dI'cle1)1bre' de 1931. '_ I fe:rme,w, ,oo:n," deiS!tin!o, ,en olas In!telr-

AZANA ! v'enGÍton'es, y .Fulelrzals j.aEfia,na,s de la Séñor...
1región. de' Y'e,baJla o'rilentRl (Tetuám),

Señor ,Comandante militar de Bal"'a H .J..'" -1 'ame:u: B'en Ao:mrur. T:anya.ui, núme-'
Tes. 'ro' 546, ,pOlr haber ,siI,do' h,endo po'r el

~ l enemigo ielIÍ. Rre,gai.a el 2 dte en·ero de
, '1, 1925, pleTta;le:óerudi¿ cómo, M,a,un con

Ex,cmo. s.r;: En ,visia· de 10 pro- el núm. 83, a la di,slU'€I1t'a ihaorka d:e
J~~~sto iPo~r '\ ',."E. en. 31 ,de o'ctubre. ((Ca,slteililó.~», ;i,n,lv,j.¡ti,en,d:o. 352 , día,s en
u.Lmo, h_ ten,d~ a. bIen conceder la l'a 'cU'raim.on de 'sus h,endas, 'Y 6 <,;Il"1'e'
medalla de SufnmI,e,ntos [lor la Pa': de iapl.i¡cadón ,el a,l)tículo s,egunidb die:

tU·): .. la :p~TI6.~:n~, ,mensual dIe 1o(}S :a!$ido'nJa1:e,s de ¡,a Il,ey'de 7 die jU"
,12,50, ~esetaiS, ,VItahcIa, al soldado Ho:de 1921 .(.C. L. lIlúm. 273), k)'s 50,
que fue del Grupo de Fue,rzas Re- 52 'Y, 63 a'el T'eig,l¡3.,mento de ire:co,m-

¡ ", ,
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AZAÑA

AZAÑA

la .primera divisiól}

ge~eral de Guerra.

EXiCmo. Sr.: Vista la instancia cur",
sada por V. E. a esfe Ministerio, 'Con
'escrito fecha I7 de octubre último, pro
movida por el comandante de INFAN
TERIA, hoy retirado en Almería, don
José Alvarez del Yayo y Caballero,
en sÚ¡plica de ¡¡¡probaci6n de chico días
de dietas devengadas en el mes de ju
lio último ,por la cOI~l'isión de entrega
en Almería de la documentación y
mobiliario de la disuelta Caja Recluta
de Huercal...Overa, he tenido a bien
acceder a lo solicitado, con arreglo a
lo dispuesto' 'en el vigoente Reglamento
de dietas, debiendo verificarse la re
clamación por el Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 4.

Lo corimnico a V.E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1931. -

Señor General de la segunda división
_ orgánica4
Señor_ Interventor. general, de G'.1erra.
L.·~.oC.!~.a~~$r_.I'I, ..:.• ~ .~4;3W.>;;\~"":.,:.,,,,,,....., .•.'V_,.,~,

Excmo. Sr.: Yista la instancia cur
sadapor" V. E.a elSte' Ministerio,
con escrito ·de 19 -dClloviembre últi
mo, promovida por el . comandante
mayor' del regimiento - de Cazado
res 5· o de Caball-eria,' en súplica de
aprobación de - cuatro ·días de dietas
durante el mes dr junio..pcóximo' pa
sado, en la -comisió.n ",desempeñada
en la plaza de Palencia por el capi
tán, con destino en ei mi~o, D. J oa
quín de- Soto Montes, y encontrán
dose' justificadas la~ ra;roli.es' por -las
cuales no fué incluIdo l?poctunamente
en relación, he tenido a' bien acc-e¿ler'
á lo solicitado,' con arreglo a 10 dis-

Alumnos.

Pro~esores.

RELACION QUE SE CITA

OrdenaclOIl de PilIlOS 11 contabilidad
.~ DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 21 de noviembre anterior,
promovida por el General Jefe de la
ES<rtlela Central de Tiro, D. Elíseo Ló
riga y Parra, .en súplica de áprobación.
de dietas desde el- día 12 al 19 del mes Señor General de
de "mayo' último; en la comis'ión por él .orgánica.
dese~lleñada can mot.lyo de l?s sucesos -Señor Interventor
acaeCIdos en esta Capital en dIcha fecha '
y 'encontrándose justificados los moti-
vos por l<)s cuales no - fué, incluido en
relación oportunamente, he tenido a bien
acceder a 10 solicitado, como compren
dido en lasórdencsc cir,cUJ.ares de 7 de
enero de 19,19 y 18 del citado mayo
(D. O. núms. Q> Y':IW~ 'respectivamente),
debiendo verificarse la reclamación en
la forma reglamenta.da y haciéndose
constar no fué con anterioridad. .'

Lo comunico a V: E ..para sU conoci
miento y cumplimientoy 1y.I:adrid, 4 de
diciembre de 1931.

Señor General de la primera división
otgánica.

Séñor Interventor general -de Guerra.

Señor ...

EXicmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada 'POr V. E. a este Ministerio, con
escrito de 21 de noviembre último pro

Alumno, comandante de Estado movida -por el comandante de ARTI
Mayor, D. Andrés Rivera de la Por- LLERIA, hoy retirado, D. Luis Pérez
tilla. de Guzmán y Sanjuán, en súplica de

Alumno, comandante de _ Estado aprobación de dietas durante los días
Mayor, D. Arturo del Agua GÜell. 12 al 19 del mes de mayo próximo

Alumno, comandante de Infantería, pasado, en la comisión por él desem-
D. Valerio Camino Peral. peñada como ayudante de, campo del

Alumno, capitán de Infantería, General Jefe de la Escucla Central de
D. Antonio Urzáiz Guzmán. Tiro, con ocasión de los snccso,s des-

Alumno,capitán de Artillería, don a.rrolladosen 'dicho mes en esta capi-
Federico Castaño López. tal, he tenido a bien acceder a 10 soli-

Alumno, capitán de Ingenieros, don citado, en armonía: con lo dispuesto en
F,ederico Besga Uranga. las órdenes circulares de 7 de enero de

Madrid, 9 de ,diciembre de 1931. 1919 Y 18 de mayo citaoo (D, O. nú
Azaña. meros' 6 y 110, respectivamente),verifi_------->-+.•..,;.·......-------1 cándose la reclamación en la forma re

glamentaria, por la Unidad a que en
aquella fecha perteneciera el interesa
,do y haciéndoi>e constar no haberla efec
tuado con anterioridad.

Lo comunico a V: E. para suconoci
miento y cumplimiento. ,J.4!adrid, _4 de
d~ciembre de 1931.
~~"'''''"', .- .

Inspector, coronel de' Ingenieros,
D. Celestino García Antúnez.

Director, teniente coronel de In
nieros, D. J oa\quíin ,de la L(la:ve y
Sierra.

Profesor, comandante de - Estado
Mayor, D. EnriJque Ruiz Fornells-
Ruiz. .

Profesor, capitán de Ingen~ros,

D. Pompeyo García Vallej? ,
Profesor, capitán de Artlllena, don

Alejandro Sirvent Dargent. .
Profesor eventual, comandante ae

Ingenieros, D. -Félix M~rtínez Sauz;
Profesor eventual, temente de In-

genieros, D. José S~·lbes Soler. " ..
'Capitán de la Umdad, D. AntoU1'o

Prados Peña. .
Teniente de la Uni,da,d, D. Félix

Arroyo García.

MAÑA

Lechuga, en la nacimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de diciembre de 1931

Oficiales.

DE OBSERVADORES
AEROSTEROS

RELACION QUJ!; SE CITA

CURSO

---_........."'"-'-+...__.--------

Sargentos..

Lorenzo Mallén García, del regi
miento. de Infantería núm. 4.

A1berto Hernández Suárez, del re
gimiento de Infantería núm. l.,

, Madrid, ro de diciembre de ,I93'1.
Azaña.

CirCUlari. Excmo. Sr.: Será con.
siderad,o válido, .a los efectosdd
apartado b), del artículo 13 del v.i
g~nt~ Reglamento' orgánico de Aero
nauhca Militar, aprobado. por decre
to rIel I3de julio de 1926 (C L. nú
mero 25I), el curso de observadores
~erosteros, convocado en orden circll
tar

~el I2, de. sep,tihnbi',e del corrien-
e an.ol. (D. O. núm. 206), y al que

llan aSIstido las, j efe's v oficiales que
a Continuación Se- relaéionan. '
. Lo Comunico a V. E; para su ~0-

Teni'ente de Infantería, D. Enrique
Oset Casado, del batallón de Mon
taña núm _1.
Tcnient~ de Infantería, D. Eugenio

Carbonell Reig, del Regimiento de
Infantería núm. 4

Teni,ente de Ingeníeros, D. Pas
Cual Cervera Sicre, del batallón de
Zapa'dore,s Minadores núm. 1.

Señor...

D. Daniel Ortega
roisma.

Madrid, 12 ,die dieiemm-,e de 1931.
Azafia.

secciOn de Instrucción lJ ReClutamiento
CURSOS DE GIM:t:JASIA

Circular. Excmo. Sr.: Vista ~a '.cta
'!le conceptuación de la Junta Fa~ul
tativa de la Escuela Central d~ Gnn
nasia del pasado mes de nOVIembre,
l1e .dispuesto causen baja en los cur
sos a que actualmente asistían como
alumnos: de dicho Centro, ~j;)s' <?~
ciales y sargentos que a contll;UaClOJl
se relado,nan, como comprendldo~ e~
el párrafo tercero de la base· septl
ma de la orden circular de 23 de
abril de 1920 '(C. L. núm. 18g).
modificada, y para cumplimiento de
101 dispuesto en la orden de 26 de
mayo de,' 1924! (D, O:. n¡úm'., 120Jil
en -el penúltimo párrafo del aparta
.do c) del capítu~i()l tercero,' deibie.ndo
ser pasaportados para sus respectlvos
destinos de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su c.o
l1,o'Cimiento y cumplimiento. MadrId,
10 de diciembre ,de 1931.
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N'~~,':E1 c.eg;J,amrento a 'QUle 6e~
fi,eI'e :tia," «a'l~'IíÍiO!l'ordeaJ.,s>e publkall'á
en.11~. CQ.l'ección. Legi,¡.látiv.a.

UÜicroit QUE 'SE errA

Presidente.
:'''''':.'''''''';¡;:*'''' ';" ,\"'."~~~''J'''#N

,ElllC1'll!O'.. Sr." G~\e:r:al, . dle'·.bI'IÍ:g~,
D. C!3Jrlpls M>;¡tS:queI1~t Lataci; segun
dí) jef,1\! ..dieJi iElstJ~dJo; ,Ma~,oII" Genitr,aL

OficÍlaij, lpl1i.me:t,o de Int-erv.enc,iiÓiI'
Mi1.i1ta,r, D. Gl'e:gorio' M':xrtín·ez P,1an
chu:elo·.

M'adri.d 7 de didembI1e de I93I.
Azaña. '

AZAÑA

Vocales .

RELACION QUE SE CITA

Vicepresidente.

RJEGLiAMENTOS

Comisión de Táctica..

Estado Mayor Central

tenJi,do· a bjie,J1 desiÍ,gIm,ral per
s,on:al qu,e sle il·ela,01ona a c:on
tinwaó'ón, 'Para :/io=ar part.e d.e la
JUll'ta 'que, p>rle,srnd¡Íida .por 'el subse
mietlarlLO :de 'eiSte 'Mill:ti'5lt,e.rio', ha d¡.;
reso,l'ver ,el €:¡q¡r¡e¡sa:,do, CO'I1'Cur.so·.

L,o' cOlmu'ui.co·a V. E. pail:a, su co
llJo'cimiento y .cump,lími,ento·.' Ma,drid
7 d~ didiembre de 'I9:31. '

AZAÑA
Seño'!'...

C01'OlileI. lCVe Infarutlerfa, j~e.f'e d'e ,la
S,eecÜlc$n ,de iÍlUstrucci6Ii y redluta
lI)1~eI\tJo', D. MaThuoel die Lllano,s y To- I

rr.lgha.

Com:iJS.ar1fO' de, Gu,er,ra de primera
dase, D. L:wiJs de Luq11'e Ge'ltafio.

Gomisar.Í:o' die~ Gu,erra d'e '5·egUIl;da
das!e, :q. Gabúeo1 AMérez M-a'!',uri._

Secretario.

Circular. :Excmo. Sr.: Las Toe,

ciJen,~e¡s 'tr,a,rusf'o'rimrucioue", 'en. la Oíf

ganiz'ad6n, de'l.Ejército, y el cambi,¡g
de denom:lna,óón de ,10'5 orgami6moiS
cenltr:;J:1;e:s, ITe-quiler,e, sea mo,étificaoio,
poniénd,oGI(} :a,l día, el regil:ament'Ü' <loe
la ComilsiÓin· de Táct.ica. La dismi
nuoión de uniidJadjes,. /I)oo,r otoo, lado,
y la,ruplicaici;6n de 'las :ley.es d·e ¡re

ti-I10' a ,la6 que se han aco,gi,do nume
liOISlO6, jlefes y lo'fidlaJles,Q)1e cOlmrpo
nían l,a COlIDlisiÓ!..'1, exigie., también,
r,en,Olva:r \ei1'.uen¡onal die ella. E:n su
cO[]JSlecuooda, he 'teno.d,o, a bi'en d115
'poner .que ·el il"e;gJlamen.to :pa'ra 1"1 Té
g,hnien de diÍlc'ha ,Comiosi6n 'Táctica,
qu.ed.e ,:rj~diaC'ta'¿;O' loom:o a 'oo~tinu:a'

c:i¡6n. s,e' ,consí:gn:¡¡, 'Y f,OIrmaodia por ¡el
pens.oual qu,e i lglialm.ent,e a,l fina,l ~t
r,eilado,na.
:..b>·oo'mulll.Uc,(}, a V, K. palTa· su co

nQlcÍJnlÍoen;to 'Y' "ouIIllPlimien'Úo·. M.addd,
9 de d1d~mbre de 1931.

•••
"lltírt'ntron Illnarll' IIlIItar

g-UN¡Ae, '

Excmo. Sr.:' Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio, con
escrito' de 23 de noviembre último, pro
movida por el teniente' de INGENIE
ROS, con destino en el regimiento de
Transmision,es, D. Domingo GalLego Ve
lasco, en súplica de aprobadón de diez
y ocho días de dietas durante el mes
de iulio anterior en la comisión des
empeñada en las' plazas de Barcelona
y San Sebastián y. aclarándose en la
l11isma qUe fué con ocasión: de viajes,
relatiTos al Ser~cio Colombófilo Mi
litar, he tenido a bien acceder a 10 so~

lkitado, quedando rectificada en este
sentido la orden circular de 15 desep
tiembre del corriente año (D. O. nú
mero 208), l?or la que se exceptuaba
de la· referida c-omisión al teniente que
por error ,~gurabá con él nombre de
D. Domingo Gallego Ramos.

•Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

SeflOrGe~ai de la primera división
orgánica..

Señor InterTetltor general de Guerra.

.~ZAÑA

Se:líor Getlttal de la primera diTisión
¡orgánica.

Señúi' Inte,o-entor general 'de Gu~rra.

AZAÑA

puesto en la orden circular de 7 de
.nerode 1919 (D. O. núm. 6).

Lo comu.ioo a V. E. para su co
llocimiento .y , cumplimiento. Mad::d,
~ de diciembre ,de 1931.

Sei.or Genera.l de 1:1. séptima división
.orgánica. , . .

SoIior Int4lCYGIltor general de Guerra.

Excmo. ,5r.: Vista la instancia pro
mll'vida en 13, de novlembre último
poc el coma.lldánte máyo~ del regi
miento de b:fantería número 21, en
súplica de a~robaci6n de cuatrO: díws
de ,dietas durante el mes de junio
próximo .pasa,do en la comisión de~
~mpeñada e:ll.: Cá,cereSi. por ea capl
tlÍ.JJ. D. GaibrieI Cebriá Torrent, y de
dO! días durante el de julio siguien
te ,or .ladeeeÍnpeñada en igual'p1aza
por el sargento Leonardo' González
Sánchez, a~s 'con' destino en dicna
regimiento y destacados en Plasen
.cia, y encoJltrándose justificadas las
razones par las cuales no .fuer·en in
cruílios oportllnamente en relación, he
tenido a bie. acceder a lo.so·licitado,
con arreglo a 10 dispuesto en la or
de. circular te 7 de enero de IgI9
(D, O, núm, 6).

Lü comunico a V. E. para su ca'
.úcir¡¡ier:to y- cumplimiento. Madrid,
.4 le diciemhre de 1931.

Jhcmo ~r.:ytsta la instancia. enr
sadfl por Y. E. a esite, Ministerio,
CO'Jl escrito ie 19 de noviembre últi
mo prollloTi.~·Dor el capitán secr~

tari'o de lo~ Se"rvicias de Intende.:l
-tia de esa DfTi,sión, en sú?!ica de
aprobación de :dos días dedíetas du
rante el metl ie septiembre próx'mó
oas'!ldo. 'en ,la comi'sión desem~efia
da en la, p1a~ de Albacete por el te
niente D. Yicente Mas Desbertralld,
'v te tres .días durante el mes de
ag0~to del cert"Íente al\.o y trein.tade~
:d.e .eptiembre lliguiel1te en la desem
peñada 'en Archena por el de igual
empleo, D,' J.sé Sa1azar Lloren~, y
encontrándo~e justificadas las razones
'ciar las cuale¡¡ no fuéron' inClUídosa '1n1 debj,d~ tiempo en' relación; he
ttlllftioa' bié.acceder a ·10 soliCi'ado.
e. cumplimieato. de .1ólti,spuesto,por
oí-.'den· circula>t'· de 7 de enero' d,e 1919
(D. O. núm. 6). .' " .,
. Lo' comunic. 11 Y. E. para' su co
llocimiento.y: ·c1implimiento. Uadrid,
-4aediciembre de 1931,

Circular, EXlcmo. Sr.: Comel' con
Hnl\J~ciÓIl '.a i}:a !ó'I\d~ cii!'ICu,l,ax. die 26
de:nor'i:emiB'ioé ¡¡Jróx;imlO:¡:iaosaldo (DIA
¡HO ,OFICIAL ri,úm. 2(8), iP,oif a.a que
¡¡le ~nunc!ÍJa oonc'!I.rso, [Ipa,ra cubrílr
veinte p1ia,zl3Jsde I3JspÍ<ra'Il:te~ a I()fici.al

Señor General de la t~rcera :dlYisión primJe,ro, d'e:1 '~u,eI1:po. <;j,e INTERV'EN_
, C'tgánica. '.' ' C;~ON, MlrLITAR., y enl 'cumplí-

. '. G'" ,!31l1enlto· dte 110' establleciidío, Iet,1 :1,a, ba,se
Señ'or Intervent9r .general de, uerr,:'¡ ,segu.nda: ,de ,(1.kha. di~¡pol!¡iiC-Í6n. he

Excmo. ar.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de Jl4 de noviembre último,
promovida por e! sargento de Inge
nieros JOSl! Miguel Pueyo Royo, con
destino en el regimient,Ü' de Trans-
misiones, en. súplica de aprobación de

SeOOr Genor~ ti'; la séptimadivi&i6n, ~ei~ días ~ di'etas durante ~l. ,mes de
'orgánica.' IJ.ulro _anterror por la ComlslOn ;!es-
Sei.or Inten_tor general de Guerra. 1e.~penada 81, la plaza de Sa,n SeDas-

, 'han, .y ac1a.randose en la mIsma que
fué con o,easión de viaJes relativos
a1 Servicio Colombófilo Militar, he
teni,do á! boo acceder' a 10 soHcitado,
quedando rectificada en este sentido
la Orden circular de 15 de septiem!Jre
del co,rrieaíe año (D. O. núm. 2u8),
par la <l~ sí? exceptuaba la re
ferida colDiÍMión al sargento que por
error fig'nr~a con el nombre de Mi
guel Pliego, .

Lo comu.ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Yadr.id,
~ de diciembre de lQ3I.
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Auxiliares.

PARTE NO OFICIAL

ASOCIACION ..DE HUERFANOS
DE INFANTERIA

__.-.. .........._ •• :J'__----

8tecltlD dB OparaCIOD8I JD8CIl'tlHl,Jl1l11tar

ESCUELA SUBERIOR D'E
GUE:R:RA.

oEsníJbien,te de pri¡m.er~, D. Jooé
AmOlf>es.RoOKirigu.ez, ~ ·Estarlo Ma
yor C~,traJ..

. tE!SlC1Übiente de púme.ra, D .. Lici
miO Vil1:alf Mat0t5, deil EIS.tadQ Ma'YQ['
oentlra:l' .

M~id'<i, 9 ,de di<:~;dIeI931.
A2iafi.a..

Ponenet"a de lntend#wia.·

. Ponc~ci(l de Inge:nleros. '

Ponencia (le Artillerla.

L<OO"O:IlJeU,D. FIf.a;n~ &pano}
Viin.asant.e, d'eJ :regJJniento a oobaUo.

Tell1J..enrtle rorOOlel, D. Pe<k(lo Raim'í
roez Ra¡míx~, de J:a: Escuela ,0000trói1l
d.e T~.,

;1 ~tie, D. oOa.I1I'Ofl Martínez
deOallJlPOlS, d!elEstado Mayor Cen
tr.al.

{;'O'lllan.dianlie, D. eaaiols Diez Va
rela;, .clJcl regimiento lJigttro núm~ 1.

üOIlIJ/MJJdamte, D.' Rafa.cl 'Sioer:ra Mo
1M, del l'e'lliimieruto' ligeronÚlrri. 2.

Capitán, D. Manool: T'Oúrnéy Pé
.rez í~t del ;r~oo a calJa,li.o.

Vi¡;~p1'esidente .

POn81Z&Ía de Infan:túía.

C()1!:Ionel, ,D,. :Edutarü'oAugulStin 0'1."
.te.ga., .dJiMat« de hl. Escuela 4e
'&Jui1ta;ción. .

Tie:niente oor-onetI:, D. Bj.a.nM Sá.n-
ch-ez .Mie6a, de ,}13 ·E'scUlela de Equd- Ponencia tle Smzídad.
taiCióm . ~~}~~:;',i't};:-,l ~'~~> ~.. -.

Coma-ndiam.te,D. Enriqu~ 'AJl,'ba0eit-e . T,fui-ente: oorone1, 'D. P.a.uli-no F,er-
Mend:k1l'ti:, d-e,la Escuela d,e T¡fu-OI de nándtez ;Ma-r.too, d-e la Academia d~
Infanter:í.a.· .... 8,anijd;a.d.

,pClJm,¡i'nld!amlte,. D. A!1,f>onS¡o Fadlr& COlffiantdianite, D. AJ.berto Blanco
Lope:z, de l¡a Escu'ella de EqUiÍtaci6n. Rlodriguez, de la AC!a.demia <te' Sa

Coma';lda!nilJe', D. Alfiotn:sQ ,(;:nti;é- n,i,dad.
rl1~ • Hí¡gllle:raJ, de la EscudLai de EqUfi. '~Co;ttÍalIl.<hn~, D. F~ko R,Mn9'S
taclOn' . . rlieí ~oI.b, die la E,SlCuoe;Ia Su¡¡¡;eríqr
Cia~, D. DoImingoQ¡¡strJesta¡¡¡a rl~' .GueI'lra.

],fonlter.'Ü', .de la 'E!SoulClla d~ Tdl!'o il!e CapiJtán, D. Santiago SM":ry.'Rujálll,
11llf.anteria. ' die la Acadeania. de: SMrlda-d. . ,

Circular. Excmo. Sr.: Próximo el'
COlI1Onel, . D. &lva.<fur ;Gat'Cía.·' die plazo en que debe anunCiar,se la con

P\I"=e¡d¡a, deiI: :reg~entc de Za.pado- vacatoria de ingreso -en la Escuela
reB. Superior de Guerra, he dispuesto que

T,en::iente; ,COIr01loel, D. MiarcO'S Gar- el programa que ha de regir !lara la
cía 'Moartí,n,tez, tdJell:i:~:ÍelI:w.-.·de del año 1932 en él citado Centro, sea

.TlI'anm<ie.iiODleS. 'eI s~ña1ado en el artículo 54 de las
üoxOiIlie1,,·D. C.am1,o.s Lletret ubedia:, .CIOIffit3JI:lIdiant-e, D. Larl!i6llafY' Uir.eiía in·lrtrucciones aprobadas por circular

die1 x-egimi.emto DJÚm. I.' Sanz,"d.el Gentr01 de TIf.ailsInisi~es..-,d'e27.de' mayo de J929 (D. O. ~úme-
Ten.i-ent.e .00000000n{eil, D. V:a;lentín Gon- Comam!a-nt-e, D. Ed!u.ainfu ,Ilemán~ ronó)

~ález Cel-a.ya, die: la Secci6n, de I!II.- ~ v'ildia1, del Mi!Msterio ~ la Gu6- Lo comunico a V. E. para 511 cono-
Lam,telt'Íia< de tl.a EiSCllel1ai Ce:n.t!ral Ole Ilrtli. . . . cimiento y cumplimiento. lAa-dri.d, ID
Tim. c,o:m:a.Ilfd,a,ntie!, D. C:a:r-lJo¡¡, .L6pez de diciembre .de 1931.'

'FenÍlentle.coronleJ1, D.EmillñiO Gotí- Ü1choo, d-eilJ pmpo: irlie ,Al~briáid:(). .
zález 'Y Pér1e'z Villa:miil de J.<3I Sec- Capitán, D: Mariano de:I: Gamw, Scl'íor.,.
dón Id:e\Itu:f>al1lJteitfu !die' JaEsc11ela ~1 ,E~ Ma'Y'O'I' C61tral. ---------------
Cen.ttal ele Tm-lOl.

C,oman.da;nltle, D. Jooé Soto die!
Rey, ,de Th, soooión, dle In:fantJe:ría d.e
laEscu.elia ·Central de Tiro.' . i T-en!Ílen;re CiOTO!II.teJi, D. F .edlerico

00m13nid;a.n,t¡e, D . .Am¡gel L6pez GUJe- !Abeiilh.éR(J~,i.t¡o;dci E6lt:aid.o
tmelr¡o-;MÍJI'.a:OOa, dilSJpi(J!lI.iiblte en la pr:i- Mayorr CerIIk.all. '
1I1-er.a divisi6n. Ooim:amd:anl'e, D. F=cÍs'C.oGOOoo·-

GllJpiltán, D. LuÍls Vargars Spe.}'l5Ie!r. echea '01a:rá die! E5'tJahlecimi.-erutíO Al objeto :ele qúe la nueva situ:J.ción
diel ['.egim:i!e.nto núm. 31. Qenuói1l.' de retirados a qUe se acogieron re-

. C<lmamoon,te, D. Ra.fooJ Pa\I"dio -de cieníement-e' numerosos jefes y afi-
Ponmciade Cáóaileria. Anilrndie, de aa pnimer:a Com8.iIllda.n- cia:le.s de INFA1'f.rERIA perturbe 10

da. . menos PQsible 1<l, recaudaCión'de en,o-
lCaiplit'án, D. ,MariJO' Ruoeda·,Pér-ez tas de la AsocÍ<tción del Colegio de

die' la Raya, d~ la ,primer-a Coman- Huérfanos de Ihrfanferia, se recuer
dl3lIloa. ,da a' aquellos s<¡}dos que no tengan

nombrado habilitado a quien indicar
baga en sus pagas mensuales, el des
-cuento .qué corresp0nda por dicha's
cuotas, pueden abonarlas" en las lT.i

'\iades' administrativas. del Arma más
próxima a su residencia, y los que
habiten en Madrid, en las -0,ficinas de
la Asociación, Ministerio' de la .Gue
rra (tercer piso 'de la calle dei Bar
Quillo, con entrada por la rampa que
dJa, ¡¡¡.. é¡s¡t)a" ypureiIia die la~ o,fi-einas
de la Sección de O:rdooanzai). .

}.{aKirid, 10 de diciembre de 1931.
El· General Presidente, R. de .RVorero.

'Conme1 de Cabaillería.. D. E<1uaa.-.
do Au.gus{in O~tega. iliooctolT .dre l,a
E6cu:el~ ¡die. iEqtllitacioo Mñ1ÍJtaJr.

V.&¡etl;s adjuntos.

Co>nDn.el ~ IJI)¡tántería, D. MI3lIl,ueJ
Ua.no,g .TIOI'Icigillia, j¡e¡fe de la ,Sección
de IrnlStrr1lIccÍl6!IJ. y RleiC1ulbam.ioo.to.

{;{)II!OJl-e1 die! EiStaldo iMayw, D. J>O<Sé
ROidrríg1;,Iez 'R=iúz, .i'eJi¡e die La Sec
ción de Útpemci01les y Dootcina m1
l~talI" diel! EstadQ M.ayoc Centi",a,1.··

Secretmio general.

'l'lfiIJJi~ !C{)lIX)lIIoel -de Inl.antlerla,
D. An>tOOio Adma.OOs $emper, jefil
de ta Sec-r~ deJ1 Ei&tOOo May.¡¡¡r
Cent'ral. ' .



D. O. :núm. 280.

¡Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterla
~ .

RELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los Seriores Socios de la misma que
han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expres¡:ón de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que. determina el artículo 21 de'!' <li
tado Reglamento' y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

NOMBRES

Fecha
del fallecimiento Canti·

Nombres de las per50llas que lIan dad que
1'....-_'~ Añ'n de'perclblr la cuota de auxilio se re-

¡"u mUe

Cuerpos á que
se rell1lteJllas.euotas

~-----t-:------,----II:....- ._- -'Il-----:-------I,--I---...,.-----"--

Teniente. " .• , ••••. D. Enrique Castro Veita..~;.~
Comandan \e.... .... " AnJ!el Fuentes Ge,raJdy•••••

lt.lente " Antonio .1;"",,1;';0 Duder .

Comandante........ " Jesús Galdo P~ .
T. C'>r!)uel.. ., . • . • • "Manuel Izquierdo G:>reía .

T. Coronel.. " Bonilado Caballero Lucas .
Teniente...... » Antonio Hostalet Saz .

Teniente Va1entfn Tabarea Fernlí.ndez.

2.000 R6Vmieato llÚantería 10.
1.000 SearetIa«ia.

9(),SO IdIem.

Retiní>ento rllfaateña ~ y Se.
uetam.. 'O

Centro de Movilización ~~

Alcalde de San IldefoUllO.
Ce..tro de Movilización 7.
Regimlen;to l'-""';terfa 33.
Caja Recluta Alicante 2t_

ComaudaDria Militar Córdoba.

GI'BPO F~ R. l. Larache 4.
Regimiento Inf....tería 8.

Regimiento lnfant-eria 14;
Retimiento lafantería' ot.

Ceme~.. Vale~.5.

Regimiento Infantería 21.

Caja Redutla Almeria 19.
Centro de Movilización }('..

Centro de Mt>y,ilización 11.
Secretaria.
Iden>.
Idem.
Regimiento Imanteria 21.
RegimieBto 1'I1la..terfa 39.

Centro de/ Movilización 13.
Regimiento Infantería 'lJ.
Retimiento Inlaater>:. 9.
Centro 'de Movilización 12.
Secretaria.
IdeD!.
Id.....
Regimielito I..lanterla 15.

2.000

2.000

1.000
2.000
2.000
2.000

2.000

2.000
1.000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.009
2;000

1.000
1.000
1.000
1.000

963,50
1.000 .
1.000
1.000

TOTAL. 51.304,30

21 julio ..• 1931
14 agosto. 1931
9 sepbre. 1931
4, ocbre.. 1931

19 idem 1931
19 idem 1Q31
1 novbre. 1931

í

12 mano .. 1931 Su padre, D. Ramón Castro...
< 3 abril ... 1931 Sm bijos. D_ Dominto, D. Al·

fonso, D. Angel y doña So·
lla Fuentea .

29 mayo... 1931 Su 'rinda. doña Adelajda Pérez.
16 junio.,'. 1931 Su yiuda. aoña Agapi!a Gon-

zalez ..
2.0 ídem 1931 Doña Maria Pcms c,,'bané. .
3ó ídem ••• 1931 Su ..iud,., doña Soledad PenÚll.
6 ju Ji o •. 1931 Su viW'a. doña Teretla Barranco.
7 ídem.... 1931 Sus herDI"'o•• D. José yo don

Manuel .
ji ídem... 1931 Su 'rinda. doña Lui~a Pérez. ..

18 ,ídem .•. 1931 S8 j¡~, D. Julio L~ón ..
25 ídem .•• 1931 Sus h'Jos. doña EllIllqpe¡'¡¡, do-

'fu¡ Leonor y .o. Luis Viana...
28 idem .:. 1931 Sui vinda. doña M~gdalena Slí.n-

. chez ., .
14 agosto .. 1931 Su yinda. doña Tendora Pardo.
18 ídem ••• 1931 S\I viuda. doña Sebastiana ·Pe,...

.nante " ~.

18 ídem 1931 Su viuda, dqña Juana Oui\lén ..
2.0 ídem f1931 Sus ¡'ij"". doña Consuelo y do-1 fu¡ Cármen Hostalet , .
28 ídem ... 1931 Su vIDdia; doñ" Concepción

Mendiola : .
3 sepbre • 1931 S.. Yinda, doña Ana Rubio y

"na hijo. D. José, doña Ma
ria y D •. Juan Martlnez......:..

13 idem •.• 1931 Doña Jerónima López HeDido.
16 ídem '" 1981 Su :hermana. doña Felisa .La..·

.,hares .
28 Idem 1931 S" ví;,da, doña :l4aría Oif:é .

1 o • re 1931 Sn nuda. doña Sofia S'erra .
8 ídem 1931 Doña Muimina Rua1de .

11 ídem 1931 Doña ·Cármen Pasa10dos ..
17 ídem 1931 Doña Jnanal P~rez Pan ..

" Rafael Villas BtmS._ .
" Jm>to Braoioe Cbuec3. .
r...~.iU-oP*~l'!'~

:. Salvador GilIé C1alqef .,
" José Delmas COnen...; ..
" Rafael' Martfnez Al;rentora..
" Carlos Hid"lgo Roe .

" Justo 1f.,..nánJez Bret6n .
" Luis Le6'a Núñez........-:••.
J Luis Via~ Ries40.. .-....-....

.. JuaD Martínez Belda ¡

" Braulio Gándara Fraile /
" Teófilo Lanchares Perdiguero.

" Emilio Vázquez GaTddo ..
.. Alfredo Castro Otaño ..
" Marilamo Mate Calleja .
" Andrés Pa:sa1odos Moreno .
" Fernan,dio Viana Garde .

A t1tici{>os Por fal" de docu·
mentas.

D. Eugenio López Ra""08- ..
" José Per,. Rebollo : ..
" Jooé Martín Delgado ..
" Emilio SaudoyaJ Gouzá1ez .
.. Domingo EscartÍ1l Catalineta.
" Guillermo !;lIautier Lapanal .
" Antonio Sáuchez Riaño .
" José. Gnerrero Cea .

AUére:: .
espItan, ..

Capitán : .
O.de División ..
COll1anclante ..
Coronel ..
Capitán .

Capitán ;

Teniente .
Comandante.•• '" .•
Comandante••••••••
Coronel ..
T.Coronel .
CoroneL ..
Capitán .
Teniente .

Capitán ..
Alférez .

Teniente :, •.•...••
Teriienie .
COronel. ..
Comandante ..

....\...
a•..••••

NoT~.~OnedaJtpendientes de publiea.ci'ón hoy
d1ia de 1:> fech"lpor falta de dllCtlmet1tos, 'tS
defunciones, que. deducido el anticipo' que tie
fteIl percibido, ÜDportaII1 las cuotM 18.000 pe:
setu.

Los justifican:tes de las defunciones publica
das, se encuentran en esta. Secretaria a di;;po
Slición de 138 señores socios que deseen eX:3.lnÍ
narlos en todos los dÚls <le oficina.

Se rectterda lO los señores primeros Jefes de
Cuer·po, tenga'11. muy presente que, en las rcla
e.iones de suscriptores que remitan a esta Vi
."presidencia, ha de consignarse el mes a que

corresponden 1.. cuota<! deS<'nntail:a:s ",.10s so
cios así COl!lI> también la.! erseaJas a que per
tenecen (, situación.

lIa.u dejado de remitir 1"" CllOt;ls del mes
actual, loe Cuerpos siguiente.. ' .

!Regimiento de Infanteria nÚlL "4. agosto a
octubre.

Regimi.ento Infantería núm. ,8, agosto a oc·
tubre.

Regimiento Infanteria JlÚ1'Il. I!), agosto .a. oc..
tubre.

Regimiento Infantería ..úm. 36, septiembre
y octubre.

'Regimiento n1Ín1. 40, se¡ptiembre y oetllbr
Centro .de MoviliZación nmn. 1, septiembre

octubre.
Centro <1e MoviliZación núm. 6, agosto 1

tubre. _"
~urla lIegUnda 4lYitlión. julio & octu
Pagaduría ~xta d.jYioi6n, julio a <>ctu"'"
Pagadu",ia q»ínta divisiún, septiembre 1

tw.re.
Madrid, 31 de octu,bre de '93I.-El ttai<l

oorone1. secretario, José Abe-ilhé.~V.'· ]l.'
General Vícepresidente, Ji; ik Rivera.



D. Q. nAm." 1$ de dk.iembre .. lí93I

Sociedad de Socorros mutuos para clases de Segunda categoria y Asimilados.cAnoa de C.baUena
{ ~:.~'fI.;:I.:,.~.

Estado de Caja.-Mes de septiembre de 1931

_ ...... rfllo? --:~-------------------

INGRiEPQS
Ptas.

Ptas.

58,50
85,03

271,76

67,65

2.044,80

45·640,42
'1.348,62
1.272,24

272'.162,50
l.OOO

EiIlJ Icuenta OO!m:iIe:nJtJe I(W]., :eI1I Ba:nico idle iEE¡paña
En .a.bOinl3.lrés ;" .
MetáHIci) ten: Oaija , .
En lpa,opelli d~l IEistaiOO Iáll 5 ipO<I' lOO fiIiI[lIOIT,tir-

Z3Ib!¡e , : .
En la Cá.ja CiOO!tiral ; ' ..

TOTAL 323,468,53

Sum.an los ingresos. 323.468,58

IGUAL 321.423,78

GAST0t5

P<3gIald¡o' a. :dlps i!rerfed¡er:0i5
d~ ¡s.ocÍio; d3ruTheióiidJo, maJes
trIO< :fio.rjJaJdIoit :diel Irieig.i

milenta. OlllbialltelrÍa 1ll<Ú
iDl!ecr:O' 3, D. Ludiiano To-
Die[\()l ..

Ptor 11Ill:a rf.:;JJCtUlI:a de im.
¡prle!SiO¡S ..

RJe<i:níbeig'r:O' de abo!Ilacr:és
¡pe¡se:tias ..

P1oraoores.ponldienÓa ¡pe-
eet'ais ; ..

De¡p6s,ifto .d.e !SIemen1:iallJes die ¡]¡a ~ 'ZIQII1a
p~ ..•...•....•.••.•.•••... :.;; ~ .
~ de iSletlllOOltaa.es IdIeJ íIia: séptlñmla. ZQna.

Peoua:rñia ' ,•••, .
~' id¡e iSieIllJeII)Jta1:es die la: llKlJV10D.llIi ZO!Dla

¡p'OCUaltiJa, die Ho,sipi¡tIaJ"1et ..
PihaadQz!es ,MilJittaJr$ ..
LioenciaidlOs , ~ ...•

93,43
8,l,40
53,50

7'8,80

5,2'

15.l,89
1102,80
l47,9-4
'uS.th

83,50
;~39,39

i147,l8
93,50

l07,20
37,75

8,43
,lS,48
19,50
28,93
30 ,65
38,06

6,74
3°
54,50

ilOo,50
43,75

Cuerpos que han satisfecho sus cuotas en el p1eS
actual.== ~~:;.:::::::::::::::::::::::'::::::::::

Re¡gñÍInifein;to iDlÚm. 3 ..
Re¡gñIIDliJen<to illiú,-m,. 4 , ..
R<l\gÍiIIlJien.to ;lJ¡úm. 6 .
R!égiJllIJi.ien,to núm. 7 .
R<egimren<t;o núm. 8 .
RJe~llitlo !il<~. 9 .
RegIiDl'lJeIl¡to !Iilum. lO .

HaIliilü,tado Sir. ,Puiyat " : ..
1Illt.eryeaci6:n die T.etuán, .

- Terewo ..
G:ropo de :ReguiJ:M1eIs de Tletuán .
Gru'IJlO .<Le Reg.udtal1€¡s; die iMelillia ..
Gru¡plO idJe Regu1kbres :d:e ,LamoJ:¡¡e .......•.......
Grupo die Re¡g;u¡lames die AlihuiC(emas ..
MiIIlJ'Ü>terilo ¡die !lJa! GUeI1'Illll : ..
EiscU'ela Su¡perim odie Gulemr.a .
Escureliade Equitación, .
D~ die R:emonta y GoII!lpIr'a. die ga:n:acoo
Ye¡gmda ¡M]iiliitar d~ Je:rtez ..
Yl('Jgu.aldia 'Y. Semen.ro.l<es & SmüidHeIll-iMá jyDe-

1pó6~to (Ganado íLaII1adhe .
Dle¡pó¡Ü!to d\e Rooríia y Doma; de J>e!1'IeZ -
Dep6simo de Recria ry üKl<mla :die Edga ..

Dq>ósit,o de Sementa'1,es de Ja primera. Zom:a
íPJec;u1aiI'Íla " " ,••'. '"

Dep6sito~ Semmb~e¡s de (la segU!llid/a¡ ZOiIla
'PJ€iOuana , .

D~6srilto _.dieJ Siem:enúal'M die lia. tieI'CjeiI'a. Z'OIIlIa
'Ple/CulaJraa ~ .

De¡p6siro idJe S!eim/epltaillf,S i:¡'e a'a, cU/air'ta Z.om;a
PlElCulalI'lÍJa. •••.•• ; ;..•..••.;•._ ••.••.••.

De¡pÓiSiiiW.i@ SemenlJaI]¡els d,e ,1:;J. 'lUlinJt!ll ,zon!a
~~ - ~.- .

-_.:.._-------....-----~------
Vialdiniid, 2? die tOOtulbre' ídle 193I. lEn lSi3J;'g¡en;to Caj<ero, CaTlos Pujol.-Intel!'Vli~: il!I1 suroficia.l, Ant_i, Martí·

nt'8'.-I.~: el OO'IllJaIndlll/D.ltte, Mee.uel Len,t1.-Yist'O bUMO, ell ()Oil1o:n~l P~e.nte, Lope.

:M:ADRID.-IlLI'II.ENTA' y TALLUU 'PEL )[¡.
JlISTEUO DE LA G11mlU.


